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Resumen 

El presente trabajo de titulación tiene como objetivo, analizar las etapas del ciclo 

presupuestario, de la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, periodo comprendido entre 

el 1 de enero y 31 de diciembre de 2021, puesto que surge de la necesidad que tiene la 

Fundación Iluminar de analizar el cumplimiento de sus actividades, metas y proyectos, en base 

a la normativa legal, así, obteniendo su nivel de eficiencia y eficacia con respecto al manejo de 

sus recursos. Por consiguiente, se utilizó un enfoque mixto empleando métodos de 

investigación cualitativo y cuantitativo; a través de la aplicación de cuestionarios para 

determinar el nivel de cumplimiento. Además, se utilizaron indicadores presupuestarios y 

financieros en base a los datos de las cédulas presupuestarias, con el fin de determinar la 

eficiencia y eficacia de los recursos.  Finalmente, se emite las conclusiones y recomendaciones 

que ayudará a la Fundación Iluminar a determinar las deficiencias; permitiendo así una mejor 

toma de decisiones por parte del nivel directivo en beneficio del desempeño general 

permitiendo a las empresas que forman parte del Directorio asegurar el buen uso de los 

recursos.  

 

 

 

 

 

Palabras Clave: Cédulas presupuestarias. Ciclo presupuestario. Fundación sin fines de lucro. 

Indicadores presupuestarios. Plan operativo anual. Presupuesto público. 
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Abstract 

The present degree project aims to analyze the stages of the budget cycle of Fundacion Iluminar 

Luz y Color to Cuenca, period from January 1st to December 31st 2021 since Fundacion 

Iluminar needs to examine the accomplishment of its activities, goals, and projects basing on 

legal regulations to get its effectiveness and efficiency level regardless to managing its 

resources. Therefore, a mixed research approach was used where it employed quantitative and 

qualitative methods; through applying questionnaires to determine the accomplishment level. 

Besides, it used budgetary and financial indicators on base on budget data in order to determine 

the efficiency and effectiveness resources. Finally, the conclusions and recommendations will 

assist to Fundacion Iluminar to determine the shortcomings which will allow a better making 

decisions by the management level for benefits to the overall performance by enabling to 

enterprises that are part of the Board of Directors ensuring the proper use of the resources. 

 

 

 

 

 

 

Keyword: Budget form. Budget cycle. Non- profit foundation. Budget indicator. Annual 

operative plan. Public budget. 
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Introducción 

La Fundación “ILUMINAR LUZ Y COLOR PARA CUENCA” es una persona jurídica 

de derecho privado, de nacionalidad ecuatoriana, con duración indefinida y sin fines de lucro 

creada en octubre de 2002 por la voluntad del GAD Municipal de Cuenca, Empresa de Agua 

Potable, Saneamiento y Telecomunicaciones - Etapa EP, Empresa Electro Generadora del 

Austro - Elecaustro, Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP en su Unidad de Negocios 

CELEC SUR (anteriormente conocida como HIDROPAUTE) y Empresa Eléctrica Regional 

Centro Sur - CENTROSUR. De estas instituciones recibe sus aportes de forma anual. La 

Fundación Iluminar se rige a la normativa pública de acuerdo a la Resolución establecida por 

su Directorio con fecha 01 de octubre de 2002. Acorde a sus estatutos, se dedica a la 

Iluminación Ornamental permanente o temporal de bienes patrimoniales, alumbrado navideño, 

alumbrado artístico y fiestas cívicas. Sus instalaciones administrativas se encuentran en el 

edificio de la Alcaldía de Cuenca, en las calles Borrero y Bolívar; posee bodegas en el Parque 

Industrial de Chaullayacu, un laboratorio y un centro de mantenimiento en la Bodega de Áridos 

del GAD Municipal de Cuenca en el sector de Milchichig.  

En la Fundación Iluminar actualmente laboran 9 personas, un Director Ejecutivo, 4 

personas en el Área Técnica, dos en el Área Administrativa y dos personas en el Área Operativa 

y Bodega.  

El presupuesto público, es una herramienta fundamental para las entidades 

gubernamentales, puesto que permiten conocer los objetivos planteados de un ejercicio 

económico dentro de un periodo determinado. Para verificar el cumplimiento se realiza a través 

de la evaluación presupuestaria, aplicando indicadores de eficiencia y eficacia, a través de la 

comparación del presupuesto ejecutado con el programado.  

La estructura de este documento se presenta así:  
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En el primer capítulo se detalla los antecedentes de la Fundación, a través del 

levantamiento de información, como ubicación, misión, visión, objetivos, principios y 

estructura orgánica, con el fin de obtener información para la realización de los siguientes 

capítulos.  

En el segundo capítulo se lleva a cabo el desarrollo del marco teórico en base a la 

normativa, lineamientos y/o directrices el presupuesto público, adicionalmente se agrega 

conceptos sobre las fases del ciclo presupuestario y de los indicadores presupuestarios y 

financieros. 

En el tercer capítulo, contiene el desarrollo de cuestionarios para evaluar cada una de 

las fases del ciclo presupuestario con el objetivo de medir el nivel del cumplimiento. Así 

mismo, se aplica indicadores con el fin de obtener resultados de eficiencia y eficacia de sus 

recursos públicos tomando como base los datos de las cedulas presupuestarias.  

Finalmente, en el cuarto capítulo se emite las respectivas conclusiones y 

recomendaciones en función a los resultados obtenidos. 
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Justificación 

El Presupuesto público es de gran importancia para el estado, según el Ministerio de 

Economia (2020) es un instrumento en el cual se analizan los ingresos y egresos de las 

instituciones públicas. Por otra parte, Flores & Flores (2017) señala que el presupuesto público 

es un plan de acción importante porque refleja una parte fundamental de la política económica. 

Así el presupuesto se establece en un determinado período, generalmente de un año; cabe 

mencionar que los montos de ingresos y gastos son un indicativo de las prioridades y objetivos 

del gobierno. Asimismo, expone cómo obtiene los recursos de la sociedad y como los 

distribuye. Los autores sostienen que el presupuesto público es fundamental para regular y 

controlar la economía de un organismo, sector, municipio o nación, permitiendo cumplir con 

sus objetivos, planes, programas y proyectos que son indispensables para satisfacer las 

necesidades de la sociedad.   

En línea con lo anterior; entre las herramientas más importantes del presupuesto 

público, está la evaluación presupuestaria. Así, de acuerdo a Coronel-Rodríguez et al. (2020) 

sus resultados se realiza a través del  análisis de los avances físicos y financieros; del mismo 

modo se deberán analizar los ingresos y egresos. El objetivo de esta evaluación es aportar 

información a los responsables y realizar una retroalimentación del ciclo presupuestario 

(Contraloría General del Estado,2019). 

En este sentido, en la evaluación presupuestaria se realiza un control del ciclo 

presupuestario. Según Coronel-Rodríguez et al. (2022) es un procedimiento importante para  

las instituciones del sector público, siendo un mecanismo fundamental con el objetivo de velar 

los recursos materiales y financieros asignados en el presupuesto. Además de ello se requiere 

una correcta distribución de recursos y una adecuada coordinación estratégica para la 

administración con el fin de garantizar las prioridades y necesidades de la ciudadanía.  



 

María Belén Fajardo Panamá 
Alexandra Carolina Huiracocha López                                                                                                           21   

 

Con base a lo anterior y dada la importancia toda entidad gubernamental debe realizarla, 

desde aquellas de carácter nacional hasta las locales. Es preciso señalar que las entidades como 

por ejemplo los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) no son la excepción, aun 

cuando gocen de autonomía política, administrativa y financiera de carácter público.  

Es de recordar que la evaluación presupuestaria consiste en analizar el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas, con el fin de proporcionar información sobre la 

situación actual de la Fundación y poder mejorar los procesos y la toma de decisiones por parte 

del director ejecutivo. Por consiguiente, se analizará cada una de las fases que forman parte del 

ciclo presupuestario que son: programación presupuestaria, formulación presupuestaria, 

aprobación presupuestaria, ejecución presupuestaria, seguimiento y evaluación presupuestaria, 

clausura y liquidación presupuestaria.  

Se analizará entre lo planificado y lo realmente ejecutado a través de indicadores de 

eficiencia y eficacia. Para ello se utilizarán indicadores de gestión presupuestaria, los cuales 

según Scioli (2014) ayudan a facilitar el conocimiento de las acciones que se han realizado y 

los resultados obtenidos por las distintas áreas de la administración.  

Por lo tanto, se realizará la evaluación presupuestaria de la Fundación Iluminar Luz y 

Color para Cuenca del año 2021, analizando cada una de las fases que forman parte del ciclo 

presupuestario, con el fin de proporcionar información sobre la situación actual de la Fundación 

y poder mejorar los procesos; a través del análisis de lo planificado y ejecutado mediante la 

aplicación de indicadores de eficiencia y eficacia. Esta evaluación beneficiará a todos los 

ciudadanos de Cuenca y las empresas que forman parte de su Directorio de la Fundación 

Iluminar.  
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Planteamiento Del Problema 

La Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, se creó el 01 de octubre de 2002, con 

el objeto de incrementar el bienestar de los ciudadanos del cantón Cuenca y el fomento del 

turismo, a través del desarrollo de actividades de variada índole. De la revisión de su estado 

actual se identifica que uno de los mayores problemas administrativos consiste en la no 

realización de evaluaciones del ciclo presupuestario. El cual afecta de manera negativa a la 

Fundación al no conocer el grado de cumplimiento de las metas programadas, en base del 

presupuesto designado. Del mismo modo no se ha podido proporcionar información al director 

Ejecutivo, representante de la Fundación Iluminar sobre el rendimiento en comparación con lo 

planificado para su corrección oportuna.   

Además, se considera que en el año 2021 existió cambio de contadora en la Fundación 

Iluminar; razón por la cual, la nueva persona asumió el cargo y la necesidad de capacitarse para 

utilizar el sistema contable municipal, a su vez mantenerse actualizada con las normativas de 

la contabilidad gubernamental.  

En base a lo anterior, debido a su problema central, es necesario que se lleve a cabo una 

evaluación presupuestaria, de esta manera el presente proyecto brindará a la Fundación 

Iluminar Luz y Color para Cuenca y a sus empresas que forman parte de su Directorio, 

resultados a través de la aplicación de indicadores presupuestarios de eficiencia y eficacia en 

sus análisis a las partidas presupuestarias y una mejor toma de decisiones en el momento 

adecuado.  
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Objetivos 

Objetivo General 

Evaluar el ciclo presupuestario de la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca 

correspondiente al período 2021, en base a las disposiciones legales y normativa vigente para 

constar el grado de cumplimiento de los programas y proyectos; y de este modo sugerir 

acciones correctivas. 

Objetivos Específicos  

a) Revisar literatura respecto a los métodos en la evaluación presupuestaria, en base a las 

normativas vigentes.  

b) Medir la etapa de ejecución presupuestaria a través de indicadores presupuestarios de 

eficiencia y eficacia, de acuerdo a la revisión literaria. 

c) Elaborar conclusiones y recomendaciones para una mejor toma de decisiones por parte 

de los miembros de la Fundación Iluminar.  

  



 

María Belén Fajardo Panamá 
Alexandra Carolina Huiracocha López                                                                                                           24   

 

Diseño Metodológico 

Tipo De Investigación 

Para los fines del presente estudio se realizará un análisis a las etapas del ciclo 

presupuestario de la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, se iniciará con la revisión 

literaria mediante la base de datos de la Universidad de Cuenca, especialmente en la Carrera 

de Contabilidad y Auditoría; y la base de datos Scopus, Finalmente para el desarrollo del 

proyecto integrador se aplicará el método de investigación descriptiva y analítica.  

Según Hernández-Sampieri & Mendoza (2018) el método de investigación descriptiva 

consiste en la búsqueda de características significativas con el fin de poder analizar, describir  

a un grupo o población determinada. Por el cual permitirá conocer aspectos generales de la 

Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, en donde se podrá recopilar, analizar e 

interpretar la información más importante, y analítica; donde se realizará una comparación 

entre los ingresos y gastos, con el fin de buscar los posibles problemas que existan al evaluar 

las etapas del ciclo presupuestario de la Fundación Iluminar, además de ellos se determinará 

su nivel de cumplimiento. 

Método De Investigación 

Para el cumplimiento de los objetivos planteados del presente proyecto se aplicará un 

enfoque mixto, aplicando el enfoque cuantitativo y cualitativo. 

El enfoque cuantitativo según Hernández-Sampieri & Mendoza (2018) “utiliza la 

recolección de datos para probar hipótesis con base en la medición numérica y el análisis 

estadístico, con el fin de establecer pautas de comportamiento y probar teorías” (p. 4). Así 

mismo, se recopilará información numérica, para analizar a través de indicadores de gestión 
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las cédulas presupuestarias de ingresos y egresos, a su vez medirá los niveles de cumplimento 

en relación con lo planificado y lo realmente ejecutado.  

Hernández-Sampieri & Mendoza (2018) plantea que el enfoque cualitativo se “utiliza 

la recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación o revelar nuevas 

interrogantes en el proceso de interpretación”, por lo tanto, se realizará la aplicación de 

entrevistas y cuestionarios a los funcionarios de la Fundación para determinar la situación 

actual del presupuesto, con el objetivo de recopilar, analizar e interpretar los datos obtenidos y 

justificar los procesos.   

Finalmente se pretende establecer o determinar los principales indicadores que 

contribuirán a un mejor contexto o diagnóstico de como se ha desarrollado el presupuesto de 

la Fundación Iluminar. En conclusión, se realizará la evaluación del ciclo presupuestario donde 

se encontrará las principales falencias y aspectos tanto positivos como negativos.  
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CAPITULO I ANTECEDENTES 

A continuación, en el presente capitulo se detalla los antecedentes y la situación actual de la 

Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, del mismo modo se indica su plan estratégico y sus 

principales actividades como la Iluminación Ornamental permanente o temporal de bienes 

patrimoniales, alumbrado navideño, alumbrado artístico y fiestas cívicas. 

1.1 Aspectos Generales de la Fundación. 

1.1.1 Reseña Histórica 

Ilustración 1 

Logotipo de la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca 

 

Nota: diseño gráfico que representa la imagen de la Fundación Iluminar Luz y Color para 

Cuenca (2021) 

A continuación, se transcribe parte del acta de la constitución de la Fundación Iluminar 

Luz y Color para Cuenca.  

En la Ciudad de Cuenca, el 01 de octubre de 2002, en la sala de sesiones del I. Concejo 

Municipal de Cuenca, ubicada en el Palacio Municipal, Calle Sucre y Benigno malo, 

se reunieron los señores Arq. Fernando Cordero Cueva, en su calidad de alcalde de la 

Ciudad de Cuenca y Dr. Tarquino Orellana Serrano, en su calidad de Procurador 

Síndico Municipal, en representación los dos del I. Municipio de Cuenca. Así mismo, 

se contó con la participación del Arq. Fernando Pauta Calle, gerente de la EMPRESA 
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MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES, AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUENCA E.T.A.P.A; el Ing. René 

Morales Cardozo, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la COMPAÑÍA DE 

GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA PAUTE, HIDROPAUTE S.A; el Ing. Francisco 

Zamora, en su calidad de Gerente general de la COMPAÑÍA ELECTRO 

GENERADORA DEL AUSTRO ELECAUSTRO S.A; y el Ing. Carlos Durán Noritz, 

en su calidad de Gerente general de la EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL 

CENTRO SUR C.A, y resuelven constituir la Fundación “ILUMINAR LUZ Y 

COLOR PARA CUENCA”. 

Ilustración 2 

Logotipos de las Empresas que forman parte del Directorio. 
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1.1.2 Datos Institucionales 

La Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca posee información relevante y 

sustancial sobre su actividad, lo cual las autoridades encargadas en cada periodo de la 

Fundación, realizan nuevas actualizaciones en la página web, donde todos los ciudadanos 

pueden tener acceso y verificar la información. A continuación, se detalla dicha información: 

Tabla 1 

Datos Institucionales 

Razón Social Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca 

Dirección: Simón Bolívar y Presidente Borrero. (Edificio de la 

Alcaldía, planta baja) 

RUC: 0190316432001 

Teléfono: (07) 413-4900 

Actividad Económica 

Principal: 

Instalación de Sistemas de Alumbrado y Señales 

Eléctricas de Calles, alumbrado de Pistas de 

Aeropuertos. 

Representante Legal: Dr. Ing. Ricardo David Medina Velecela, PhD. 

Contadora: Ing. Com. Verónica Feijoo 

Portal Web: https://www.facebook.com/fundacioniluminarcuenca 

https://twitter.com/f_iluminar?lang=en 

 

Correo Electrónico: filuminar@cuenca.gob.ec 

Página web: https://www.cuenca.gob.ec/content/iluminar/fundacion-

iluminar-0 

Nota. Esta tabla muestra los datos informativos de la Fundación Iluminar Luz y Color para 

Cuenca.  

https://www.facebook.com/fundacioniluminarcuenca
https://twitter.com/f_iluminar?lang=en
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1.1.3 Ubicación  

La Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, está ubicado en la provincia del 

Azuay, Cantón Cuenca, en las calles Simón Bolívar y Presidente Borrero; en el edificio de la 

Alcaldía, planta baja. 

Ilustración 3 

Mapa de la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca 

 

Fuente: (Google Maps,2022). 

1.2 Información de la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca. 

Conforme al acta Nº002-2009, la Ing. Valeria Villavicencio expone el plan estratégico   

de la fundación dejando planteado lo siguiente: 

1.2.1 Misión 

La misión de la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca es:  

Ser una entidad impulsora del Bienestar de los ciudadanos y del fomento del turismo 

de la ciudad de Cuenca y el resto del país a través de la instalación y operación de 

alumbrado público artístico y del mejoramiento del ornato de espacios públicos en 

armonía con estándares técnicos y ecológicos que preserven el medio ambiente. 
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1.2.2 Visión 

La visión de la fundación es: 

Fortalecerse como una Entidad de Servicio, participativa, eficiente, artífice en 

Iluminación Artística, buscando y propendiendo nuevos ejes de acción a través de un 

equipo humano capacitado y comprometido, con una cultura organizacional basada en 

el servicio a la ciudadanía, el fortalecimiento de su identidad y seguridad, la mejora 

continua y el respeto al medio ambiente. 

1.2.3 Valores 

a) Integridad. Son coherentes entre lo que sienten, piensan, dicen y actúan. 

b) Compromiso. Cada actor cumple su rol encomendado con responsabilidad, 

tenacidad y generosidad. 

c) Actitud de Servicio. Canalizan todos sus esfuerzos para servir a los cuencanos 

y cuencanas. 

d) Liderazgo. Actúa convisión social y la satisfacción de las necesidades para 

promover un verdadero desarrollo de la comunidad. 

1.2.4 Objetivos Institucionales 

a) Objetivo 1. Satisfacer las necesidades de iluminación artística de la ciudad y el 

resto del país. 

Desplegar proyectos multidisciplinarios de iluminación artística.  

b) Objetivo 2. Mejorar permanentemente la instalación y operación del alumbrado 

público ornamental. 

Ejecutar programas de mantenimiento de las instalaciones que están realizadas y 

materiales eléctricos como pendones, maxi pendones, coronas, etc., además realizar 

inventarios de los elementos eléctricos que la Fundación posee actualmente.  
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c) Objetivo 3. Desarrollar el potencial del recurso humano a la par con la 

evolución de las nuevas tecnologías. 

Ejecutar un Plan de capacitación y participación del recurso humano. 

d) Objetivo 4. Mantener la liquidez de la Fundación. 

Promoción y desarrollo de proyectos de iluminación en edificaciones y espacios 

públicos a nivel nacional. 

Asesoría y montaje en iluminación temporal durante fiestas y festividades en las 

distintas ciudades del país. 

Alquiler de los elementos eléctricos de los que dispone la Fundación. 

Obtener fondos no reembolsables a través de acciones conjuntas con la I. Municipalidad 

vigorizando los hermanamientos que existen y otros que estén por realizarse.  

1.2.5 Políticas  

a) Impulsar la prestación de servicios de iluminación artística a nivel local y 

nacional. 

b) Enmarcar la gestión de la Fundación en el Plan Estratégico de acuerdo con el 

cual se definirán los planes y presupuestos anuales. 

c) Formular y ejecutar proyectos conjuntos con la Municipalidad a través del 

Concejo de Seguridad Ciudadana al ser la Iluminación parte de la solución para 

disminuir los niveles de inseguridad. 

d) Impulsar la creación de proyectos conjuntos con la l. Municipalidad a través de 

la Dirección de Planificación y entre otras con la Fundación El Barranco, Dirección de 

Áreas Históricas y Patrimoniales, en los que se unifiquen criterios técnicos y 

urbanísticos para la consecución de dichos proyectos. 

e) Impulsar la convivencia respetuosa de la iluminación y los espacios verdes. 
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f) Fiscalización y evaluación permanente de los proyectos en ejecución, a fin de 

garantizar la excelencia y calidad de estos. 

g) Análisis permanente y responsable para la implementación de nuevas 

tecnologías en los estudios a ser utilizados. 

h) Fomentar la participación de las universidades a través de convenios que 

permitan la vinculación de la ciudadanía en el diseño y desarrollo de los proyectos. 

i) Trabajar juntamente con la Municipalidad a través de la Dirección 

administrativa de optimizar recursos necesarios en la ejecución de los proyectos. 

j) Distribuir las cuotas anuales de cada uno de los proyectos de acuerdo con su 

prioridad. 

k) Mantener una relación cercana con los miembros del directorio de la Fundación 

a través de reuniones periódicas a realizarse al menos semestralmente. 

l) Mantener un vínculo permanente con la ciudadanía en coordinación con la 

dirección de Comunicación y Relaciones Públicas de la Municipalidad de Cuenca. 

m) Propender a la Iluminación como un proyecto cultural juntamente con la 

Municipalidad a través de la dirección de Cultura y recuperar espacios de la 

participación colectiva, donde la Fundación genere el escenario para el desarrollo de 

actividades culturales. 

n) Apoyar la participación de la comunidad con mano de obra local y con la 

consecuente generación de emprendimiento productivo artesanal. 

1.2.6 Estructura Orgánica 

Ilustración 4 

Organigrama Funcional de la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca 
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Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2020) 

1.2.7 Proyectos Representativos del Período 2021 

a) Liquidación Montaje/Desmontaje Árbol Navideño 2021 

b) Liquidación Montaje/Desmontaje proyecto navideño 2021 (Figuras y alegorías 

navideñas) 

c) Mantenimiento Alegorías Navideñas (Iluminación Navideña) 

d) Elaboración de Nuevas figuras y alegorías 

 



   

Capitulo II 

Marco Teórico del Ciclo Presupuestario 

2.1 Marco Teórico Legal 

En el presente capítulo, se detalla el fundamento teórico que sustenta el desarrollo del 

Proyecto Integrador basado en la revisión de la literatura, en el cual se expone conceptos 

básicos que van relacionados al presupuesto público, acatando las normas de la Constitución 

de la República del Ecuador, COOTAD y normativa generada por el Ministerio de Economía 

y Finanzas entre otros. 

2.2 Ente privado sin fines de Lucro 

Según el Art. 564 del Código Civil (2019) plantea que la persona jurídica es una persona 

ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, a su vez es representada de 

manera judicial y extrajudicial. Existen dos tipos de personas jurídicas, las corporaciones y 

fundaciones de beneficencia pública. Así mismo, en el Art. 580 del Código Civil (2019) destaca 

que las fundaciones de beneficencia que se administran por una agrupación de individuos, se 

deben regir a los estatutos que el fundador ha establecido; en algunos de los casos si el fundador 

no hubiere manifestado su voluntad respecto a esto, se suplirá esta falta por el Presidente de la 

República. 

Con base en lo anterior, la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca es un ente 

privado sin fines de lucro y a su vez es una fundación de beneficencia ya que se financia en su 

totalidad con sus cinco miembros del directorio que pertenecen al sector público rigiéndose al 

estatuto establecido por los fundadores. 

Por otra parte el Art. 3 del  Reglamento Personalidad Jurídica Organizaciones Sociales 

(2017) define a las organizaciones sin fines de lucro como aquellas que no buscan un beneficio 

económico y cuyo objetivo es lograr una finalidad social, humanitaria, altruista, artística, 

cultural, comunitaria, deportiva y/o ambiental, entre otras. En el caso que existiera o se genere 
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un excedente económico, se deberá reinvertir en objetivos sociales, el desarrollo de la 

organización, o como reserva para utilizar en el próximo ejercicio. 

2.3 Sector Público  

El sector público es el conjunto de las instituciones y organismos administrativos de 

cualquier país que maneja el Estado de manera directa o indirecta, o que operan con 

presupuesto público, en el Art. 225 la señala que el sector público comprende:  

Los organismos de la función Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social, a su vez comprende a las entidades que forman parte del 

régimen descentralizado. Por último, comprenden a las personas jurídicas que fueron creadas 

por los gobiernos descentralizados con el fin de prestar servicios públicos a la ciudadanía. 

Por otra parte Jara Alba & Umpierrez de Reguero (2014) nos señalan tres tipos de 

definiciones de sector público. La definición legal en el sector público incluye a las 

organizaciones gubernamentales y organizaciones de derecho público. La definición financiera 

incluye organizaciones privadas y la gran parte son financiadas con fondos públicos, también 

se incluye organizaciones sin fines de lucro, los cuales proporcionan educación y asistencia 

sanitaria. En el caso de la definición funcional incluye todas las organizaciones que pertenecen 

en el campo de la administración pública, la seguridad social, la ley y el orden, educación, 

salud, servicios sociales y culturales, con independencia de su fuente de financiamiento y la 

forma jurídica de la empresa. 

Por lo tanto, la  Asamblea Nacional Constituyente de Ecuador  (2008) plantea que el 

sector público opera con el presupuesto general del estado, es decir con  los recursos financieros 

que posee el Ecuador; incluyendo ingresos y gastos de todas las entidades que constituyen el 

Estado. Para Tanzi (2000) afirma que para obtener un buen sector público se debe ayudar al 

gobierno con buenas políticas, no siempre se puede garantizar la aplicación de buenas políticas 
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económicas para obtener un sector público de calidad, ya que no puede impedir que los 

gobernantes persigan políticas deficientes. 

2.3.1 Clasificación del Sector Público 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2015) el Sector Público Financiero (SPF), 

corresponden a las instituciones financieras públicas, como por ejemplo: 

El Banco Central del Ecuador, el Banco de desarrollo del Ecuador, la corporación 

Financiera Nacional y finalmente el BanEcuador. 

El Sector Público No Financiero conocido como (SPNF) corresponden a las entidades 

que forman parte de Presupuesto General del Estado. Entre ellos se encuentran las 5 funciones 

del Estado, los gobiernos autónomos descentralizados, las empresas públicas, las universidades 

públicas y las instituciones que pertenecen a la seguridad social.  

2.4 Plan Operativo Anual  

De acuerdo a la Contraloría General del Estado (2009) en la administración estratégica 

del grupo 200-02 de las  Normas de Control Interno indica que: 

Dentro de los planes operativos establecerán la descomposición del plan plurianual y a 

su vez establecerán los objetivos, metas, indicadores, programas, proyectos y 

actividades que realizarán dentro de un año, posteriormente este documento deberá 

estar relacionado con el presupuesto.  Para la formulación del POA deberá tener 

coordinación los procesos y políticas que se encuentran establecido en el Sistema 

Nacional de Planificación.  

Por lo tanto, al analizar esta situación se debe considerar a partir de los resultados 

obtenidos y hechos identificados, después de continuar con este proceso se prosiguen a 

programar actividades con el fin de ayudar a satisfacer las necesidades y demandas de los 

usuarios.  
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2.5 Presupuesto General del Estado 

El Ministerio de Economia (2020) define al presupuesto general del estado como un 

instrumento importante puesto que se determinan los ingresos y egresos de las instituciones 

que conforman el sector público. Se excluye la banca pública, la seguridad social, los 

municipios, prefecturas, las empresas públicas y juntas parroquiales. Además, indica que el 

Presupuesto General del Estado comprende los ingresos estatales que son provenientes de la 

venta de petróleo, recaudación de impuestos, etc.; y los Gastos que el Estado lleva a cabo en el 

funcionamiento de las instituciones y la dotación de servicios. 

En el Ecuador, de conformidad al artículo 292 de la Asamblea Nacional Cognstituyente 

de Ecuador (2008) establece lo siguiente: 

El presupuesto General del Estado determina los ingresos y egresos de las instituciones 

públicas a excepción de aquellos que pertenecen a la seguridad social, empresas públicas, banca 

pública y gobiernos autónomos descentralizados.  

2.6 Presupuesto Público 

De acuerdo con Plaza (2012) el Presupuesto Público se puede analizar desde diferentes 

perspectivas: 

a) Como Instrumento de Gobierno. Se basa en las decisiones constantes que se 

toman en los ámbitos de actividad, lo cual las decisiones deben ser coherentes y coordinadas 

con los medios, cabe recalcar que la gran parte de las decisiones son destinadas para el 

presupuesto, siendo uno de los instrumentos más importantes para poder gobernar.  

b) Como Instrumento de Programación Económica y Social. De esta manera a 

través del presupuesto público, el Estado determina el nivel y composición de la provisión e 

inversión pública, la formas y magnitudes del financiamiento de sus actividades, la demanda 

de producción de recursos que requiere la economía, entre otros.  
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c) Como Presupuesto de Administración. Para la estructura y formulación del 

presupuesto deben realizar responsables que lleven a cabo una de las funciones de gobierno, 

con el fin de poder minimizar las decisiones improvisadas, al realizar de manera correcta se 

puede deducir que constituyen una gran importancia en la función de la administración de un 

programa de gobierno.  

d) Como Acto Legislativo. es un acto legislativo indispensable en el momento de 

la preparación y aprobación del presupuesto, ya que en la participación de los ciudadanos lo 

realizan a través de representantes en el poder legislativo; quienes pueden juzgar la validez del 

programa de gobierno.  

e) Como Documento. el presupuesto del Estado debe realizarse de acuerdo a una 

estructura determinada para quienes deban analizar, aprobar, administrar y difundir, con la 

finalidad de poder interpretar de una mejor manera. 

f) Como instrumento de control. tiene dos finalidades principales, el control 

sobre actos de gestión y un mejor manejo de los fondos públicos, lo cual se considera como 

técnico legal; y lo político en el control de los actos de gobierno que hace relación con el costo 

y la eficiencia. 

Teniendo en cuenta a Rodríguez Tobo (2008)  que el presupuesto público es una 

herramienta indispensable en el momento de establecer objetivos coherentes para la 

distribución del ingreso, el desarrollo, la pobreza, y competitividad de los territorios. De igual 

manera en el código orgánico de planificación y finanzas públicas, el presupuesto comprende 

las normas, técnicas, métodos y procedimientos de los ingresos y gastos con el objetivo de 

cumplir las metas. 

En un contexto más general Plaza (2012) plantea diferencias entre el presupuesto 

público y privado. El presupuesto público es elaborado por el Gobierno Nacional, en el cual se 



 

María Belén Fajardo Panamá 
Alexandra Carolina Huiracocha López                                                                                                           39   

 

calcula los ingresos y egresos; para el logro y cumplimiento de metas, estos pueden ser a corto, 

mediano o largo plazo. A su vez va destinado a los ministerios, organismos descentralizados, 

entre otras diversas ramas de los distintos poderes públicos. El presupuesto privado es 

elaborado por empresas e institutos privados, entre otros; con el fin de establecer metas y 

objetivos para alcanzar lo presupuestado en un determinado periodo. 

Por lo mencionado, se puede deducir que la diferencia que existe entre estos dos tipos 

de presupuesto es la finalidad de cada uno, ya que las entidades privadas trabajan con el fin de 

obtener utilidades; y las entidades públicas trabajan con el fin de satisfacer necesidades 

públicas para lograr una mejor estabilidad económica en el país. 

2.6.1 Objetivos  

El presupuesto Público Según Ramirez (2018) está compuesto de los siguientes 

objetivos: 

a) Tener anticipadamente toda la información para la elaboración y ejecución del 

presupuesto; 

b) Planear de manera coherente y las informaciones de acuerdo con los objetivos; 

c) Realizar una adecuada estructura funcional sobre el desarrollo de la empresa; 

d) Mantener todas las secciones en orden para que se puedan cumplir con los 

objetivos de la institución; 

e) Ayudar en las políticas, toma de decisiones para dirigir de manera correcta cada 

una de las áreas de la empresa; 

f) Comparar a tiempo entre lo presupuestado y los resultados obtenidos, para 

realizar correcciones en su debido momento. 
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2.6.2  Importancia   

Santiago (2018) expresa que la importancia del presupuesto es un elemento 

fundamental en el proceso de planificación, puesto que permite guiar el gasto hacia los 

objetivos y metas adoptadas.  Además, es una técnica especializada e interdisciplinaria, lo cual 

abarca programas y proyectos de cualquier índole. El presupuesto además de ser importante 

para el sector público, también es utilizado como instrumento para el desarrollo, lo cual sirve 

para controlar y ordenar el gasto a corto plazo.  

Es importante elaborar presupuestos porque:  

a) Ayudan a minimizar los riesgos en las operaciones de la empresa; 

b) Sirven de mecanismo para la revisión permanente de las políticas y estrategias 

de la empresa y direccionarlas hacia las metas establecidas; 

c) A través de los presupuestos se mantiene el plan de operaciones de la empresa 

en unos límites razonables; 

d) Cuantifican en términos financieros los diversos componentes de su plan total 

de acción; 

e) Reduce al mínimo los costos por compras innecesarias, despilfarros de 

materiales, tiempo, etc. (Ramirez, 2018, pp. 82-83) 

Por lo tanto citando a Rincón (2017) da a conocer un presupuesto correctamente 

estructurado permite: “prever circunstancias inciertas, trabajar con rumbo definido, planear 

metas razonables, procurar obtener resultados, anticiparse y prever el futuro, idear mecanismo 

para obtener los logros y analizar estrategias” (p. 4), es decir, el presupuesto es una guía 

continua que debe ser controlado y evaluado el presupuesto anterior y planificar el nuevo 

presupuesto. 
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2.6.3 Estructura del Presupuesto Público 

El Art. 221 COOTAD (2019) estable que: 

En los gobiernos autónomos descentralizados el presupuesto constará de ingresos, 

egresos, y disposiciones generales. Adicionalmente presenta un anexo en el cual se detallan los 

sueldos y salarios.  

A continuación, se describe una breve conceptualización de las partes del presupuesto 

público: 

a) Ingresos Presupuestarios 

En el artículo 222 del  Código Orgánico de Organización Territorial (2019) los ingresos 

se distribuyen por títulos y capítulos a su vez se dividirán por partidas. A sí mismo, según en 

el Manual de Contabilidad Gubernamental (2012) se define al ingreso como la cantidad de 

dinero, especies y/o cualquier ganancia de naturaleza económica, que percibe una persona 

natural o jurídica. 

Los ingresos presupuestarios de acuerdo al Manual de Contabilidad Gubernamental 

(2012) se clasifican de la siguiente manera: 

1. Ingresos Corrientes 

Provienen de la acción coercitiva del Estado, entre ellos están los impuestos, las tasas 

y las contribuciones; de la venta de bienes y servicios producidos; del manejo 

económico del patrimonio, arrendamientos, intereses, utilidades; de la aplicación de 

multas; de la recepción de aportes y transferencias corrientes; etc. (p. 9) 

2. Ingresos de Capital 

 Provienen de las disminuciones de sus bienes de larga duración por la venta de activos 

económicos no financieros (bienes de larga duración: muebles e inmuebles y bienes no 

renovables); de la reducción de sus inversiones por la recuperación de deudores e 
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inversiones financieras; y, de la recepción de fondos en calidad subvenciones, aportes 

o transferencias predestinados a la utilización en gastos para la formación bruta de 

capital fijo. Contrariamente a los ingresos corrientes, producen modificaciones directas 

en la composición patrimonial del Estado. (p. 9) 

3. Ingresos de Financiamiento 

Se determina los saldos sobrantes de caja y bancos del periodo anterior de las 

operaciones crediticias ya sea de origen interno o externo que pertenecen a los gastos 

de inversión. La ley Orgánica de Administración Financiera y Control (LOAFYC) 

establece la prohibición de cubrir con empréstitos los gastos administrativos de carácter 

permanente; sin embargo, la costumbre nos ha llevado a utilizar el financiamiento para 

equilibrar el presupuesto y no necesariamente para cubrir gastos de inversión. (p. 9-10) 

Para la base de la estimación de ingresos de acuerdo al Art. 236 del COOTAD (2010) 

Para calcular la base para la estimación  ingresos se deberá obtener  la suma resultante de la 

recaudación de los últimos tres años y a este valor se le suma la recaudación en efectivo del 

año anterior. 

b) Gastos Presupuestarios 

Los gastos están constituidos por la adquisición de bienes económicos que realizan los 

funcionarios de las instituciones, como por ejemplo las compras de los insumos para el 

desarrollo de la función productiva, ya sea de actividad comercial, financiera, industrial, 

profesional, agropecuaria, minera y/o administrativa, etc. ( Manual de Contabilidad 

Gubernamental, 2012, p. 7) 

Los programas, subprogramas y proyectos forman parte de los egresos de acuerdo a la 

normativa. Además, en el Manual de Contabilidad Gubernamental (2012) describe al gasto 

presupuestario como las obligaciones que asume el Estado con terceros, como la recepción 
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total o parcial de bienes, los pagos no recuperables del gobierno y el devengamiento de 

servicios. 

Los gastos presupuestarios se clasifican de la siguiente manera: 

1. Gastos corrientes 

Son aquellos en que incurren los entes públicos por la compra de bienes generalmente 

fungibles y servicios como la mano de obra, que quedan inservibles o desaparecen ya 

sea por el consumo o el uso de que son objeto en el proceso administrativo o productivo 

en el que son utilizados; incluyen también los intereses de la deuda pública tanto interna 

como externa y las transferencias; 

2. Gastos de Producción, Inversión y de Capital 

Son aquellos en los que incurren las instituciones públicas al adquirir insumos para la 

producción de bienes o servicios, la construcción de obras de infraestructura física, la 

realización de programas sociales y en la compra de bienes muebles de larga duración 

e inmuebles existentes en la economía; incluyen las reparaciones mayores en bienes y 

en obras. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012, p. 10) 

3. Gastos de Aplicación de Financiamiento 

“Los gastos de aplicación del financiamiento son aquellos destinados a la amortización de la 

deuda pública interna y externa” (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012). 

Para establecer de manera clara y adecuada la identificación de los diferentes rubros de 

ingreso y gasto, se considera el clasificador presupuestario, un instrumento fundamental en el 

presupuesto público y es obligatorio para todas las entidades, instituciones y organismos que 

pertenecen al sector público no financiero (Gallegos, 2010). 
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2.7 Principios Presupuestarios 

Para realizar una correcta gestión presupuestal se debe regir a los principios 

presupuestarios todas la entidades del sector público, según el  Ministerio de Economía y 

Finanzas (2007) el presupuesto público consta de los siguientes principios: 

Universalidad 

Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, no será posible 

compensación entre ingresos y gastos de manera previa a su inclusión en el presupuesto. 

Unidad 

El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto bajo un 

esquema estandarizado; no podrán abrirse presupuestos especiales ni extraordinarios. 

Programación 

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán responder a los 

requerimientos de recursos identificados para conseguir los objetivos y metas que se 

programen en el horizonte anual y plurianual. 

Equilibrio y estabilidad 

El presupuesto será consistente con las metas anuales de déficit/superávit fiscal bajo un 

contexto de estabilidad presupuestaria en el mediano plazo. 

Plurianualidad 

El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario plurianual coherente con 

las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de mediano plazo. 

Eficiencia 

La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en términos de la 

producción de bienes y servicios públicos al menor costo posible para una determinada 

característica y calidad de los mismos. 
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Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados definidos en los 

programas contenidos en el mismo. 

Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser entendible a todo nivel 

de la organización del Estado y la sociedad y será objeto permanente de informes 

públicos sobre los resultados de su ejecución. 

Flexibilidad 

El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de modificaciones 

para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la consecución de los 

objetivos y metas de la programación. 

Especificación 

El presupuesto establecerá claramente las fuentes de los ingresos y la finalidad 

específica a la que deben destinarse; en consecuencia, impone la limitación que no 

permite gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados 

en el mismo. 

Legalidad 

En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos y los poderes públicos deben 

tener presentes y someterse a las disposiciones del marco jurídico vigente. 

Integralidad 

Entre todos los componentes del SINFÍN y entre todos los componentes 

presupuestarios debe haber un enfoque global y completo, que comprenda todos los 

vínculos en y entre la formulación y la ejecución; multidisciplinario, en cuanto al 
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diagnóstico de los problemas, a las interrelaciones institucionales, a las decisiones sobre 

los gastos de distinta naturaleza, a su cobertura y a sus múltiples efectos. 

Sostenibilidad 

El presupuesto debe contar con los ingresos permanentes seguros y estables en el 

mediano y largo plazos, que permitan generar equilibrios o superávit como resultado 

de la gestión. 

2.8 Etapas Del Ciclo Presupuestario 

El presupuesto consta de normas, métodos y/o procedimientos que tengan relación con 

los ingresos y gastos en la adquisición de bienes y servicios públicos, a su vez deberá cumplir 

con las metas que se establecen en el Plan Nacional de Desarrollo. Con la finalidad de asegurar 

el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario (Código orgánico de planificación y 

finanzas públicas, 2020). 

El Ciclo presupuestario es necesario para todas las instituciones gubernamentales y se 

constituye a través de las siguientes etapas: 

Ilustración 5 

Ciclo Presupuestario

 

Fuente: (COPFP, 2020) 

1.Programación 

Deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año 

2.Formulación

3.Aprobación

Hasta el 10 de diciembre de cada año

4.Ejecución

Se elaborara un calendario detallado por trimestres

5.Evaluación

6.Clausura y Liquidación

•Se efectuará al 31 de diciembre de cada año.
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2.8.1 Programación Presupuestaria 

Conforme, al artículo 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(2020) es la etapa donde: 

Son los programas, proyectos y actividades que se incorporan en el presupuesto, con la 

utilización de los recursos necesarios se obtendrá resultado de su entrega a la sociedad y los 

plazos para su ejecución. 

Con base a lo anterior, Rodríguez et al.(2014) define los siguientes conceptos: 

1. Programas 

Es la previsión de medios que se van a utilizar y la producción prevista de bienes y 

servicios para poder lograr los Objetivos. De esta manera en el programa aborda todos 

los gastos que van a generar los bienes o servicios que vinculan con el logro de los 

resultados contenidos en la planificación; incluye los gastos de inversión y gastos 

corrientes. 

2. Actividad 

Conjunto de operaciones que se realizan con los medios presupuestarios que a ella se 

asignan y que, en combinación con otras actividades y proyectos del subprograma, 

garantizan la producción de los bienes y servicios previstos en el programa. La 

actividad se asocia con los gastos incurridos por el subprograma en un período 

determinado que tienen carácter permanente, y que no obedecen por lo tanto a la 

creación de capital público físico. (p. 18-19) 

La diferencia entre actividades y proyectos radica en que en las primeras los medios 

son gastos corrientes y en los proyectos son gastos de inversión. 

3. Proyecto 
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 “Conjunto de operaciones que se realizan con los medios presupuestarios asignados al 

mismo que generando capital público físico, en conjunto con otras actividades y proyectos del 

subprograma, garantizan la producción de los bienes y servicios que el programa prevé” (p. 

21). 

2.8.2 Formulación Presupuestaria 

En esta etapa se elabora las proformas de acuerdo a sus catálogos y clasificadores ya 

que son presentados de manera normalizada con el objetivo de facilitar su comprensión y 

posibilitar su fácil manejo, permitiendo la agregación y consolidación. La formulación 

presupuestaria se refleja con la estimación o proyección en términos monetarios. 

De acuerdo al Ministerio de Economía y Finanzas (2012) menciona que el clasificador 

presupuestario de ingresos y de gastos es: 

Es una herramienta utilizada en el sector público para las diferentes etapas del proceso 

presupuestario, el cual brinda una ordenada identificación a través de su codificación 

permitiendo conocer el origen y destino de las partidas presupuestarias, a su vez está compuesto 

por 6 dígitos, los cuales conforman 4 campos. 

Ilustración 6 

Estructura del Clasificador Presupuestario 

 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012) 
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2.8.3 Aprobación Presupuestaria 

La aprobación del Presupuesto General del Estado se aplicará a través del cumplimiento 

de los términos que se encuentran establecidos en la Constitución de la República. En el 

instante que aprueba la Asamblea Nacional, este documento se convierte en un presupuesto 

inicial, lo cual a partir del 1 de enero del siguiente año entrará en vigencia. 

En el Presupuesto General del Estado las instituciones que no forma parten deberán 

aprobar su presupuesto hasta el último día del año y el primer día de enero inicial el ejercicio 

presupuestario y el 31 de diciembre de cada año se culmina.  (Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas, 2020). 

2.8.4 Ejecución Presupuestaria  

Es la fase del ciclo presupuestario que constituyen acciones que sean destinadas al 

talento humano, y a su vez a los recursos tanto como materiales y financieros con el fin de 

adquirir bienes, servicios y obras. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2020, p. 37). 

Sin la respectiva certificación presupuestaria ninguna entidad pública podrá realizar 

compromisos, celebrar contratos, ni mucho menos autorizar o contraer obligaciones. (Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2020, p. 37). 

2.8.5 Seguimiento y Evaluación Presupuestaria  

Según el Art. 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2020) es 

la fase del ciclo presupuestario que analiza la medición de los resultados tanto físicos como 

financieros, con el fin de recomendar y tomar acciones correctivas. Cabe destacar que se debe 

de entregar informes financieros en la evaluación física y financiera puesto que han utilizado 

el presupuesto de las entidades públicas. Los informes de evaluación deben ser emitidos al 

rector de las finanzas públicas y difundidos a la ciudanía. 
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2.8.6 Clausura y Liquidación Presupuestaria 

De acuerdo al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2020) los 

presupuestos anuales de las entidades públicas se clausura el 31 de diciembre de cada año, por 

lo cual después de esa fecha no podrán realizar compromisos ni obligaciones lo cual se evita 

que afecte al presupuesto clausurado. 

Se podrán anular los valores no devengados que no se hayan transformado total o 

parcialmente en obligaciones, de igual manera no se podrá anular los compromisos plurianuales 

de ejercicios fiscales. 

El cierre contable y liquidación presupuestaria se podrá realizar cuando se ha 

clausurado el presupuesto de acuerdo a las normas que fueron establecidas por el rector de las 

finanzas públicas.  Hasta el 31 de marzo del año siguiente se deberá liquidar el Presupuesto, de 

igual manera se aplicará para el resto del Sector Público. 

2.9 Normas De Control Interno Para Presupuesto 

En las Normas Generales, 100-01 definen al control interno como:  

Un proceso integral que aplica la máxima autoridad y el personal de cada entidad para 

poder conocer su seguridad razonable y poder llevar a cabo la protección de los recursos 

públicos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. Se constituye por componentes del 

control interno como el ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades de 

control, los sistemas de información y comunicación y el seguimiento. (Badillo, 2009, p. 3) 

En base a lo anterior, se menciona cuatro tipos de control: 

Norma 402-01 Responsabilidad de Control 

Norma 402-02 Control Previo al compromiso 

Norma 402-03 Control previo al devengado 

Norma 402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto 
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En las Normas de Control Interno para el Presupuesto, cuya finalidad es exponer y 

mitigar los riesgos de fraudes que estén presentes en los recursos públicos se define lo 

siguiente:  

2.9.1 Responsabilidad de Control Interno para Presupuesto 

Según Badillo (2009), la máxima autoridad de una institución u organismo del sector 

público deberá asegurar el cumplimiento de cada una de las fases del ciclo presupuestario en 

base a las normativas, reglas y políticas gubernamentales. 

2.9.2 Control Previo al Compromiso 

De acuerdo a Badillo (2009) define al control previo, como el conjunto de 

procedimientos y acciones que establecen los niveles directivos de las entidades antes de tomar 

una decisión con el fin de llevar a cabo una correcta administración del talento humano. 

2.9.3 Control Previo al Devengado 

Se llevará a cabo un control a la recepción y ventas de bienes, servicios u obras; en la 

venta de bienes y/o servicios deberán verificar que la obligación pertenezca a una transacción 

financiera; los bienes o servicios deben tener en la factura la calidad y cantidad detallada; los 

documentos deben ser clasificaos y archivados con el fin de respaldar los ingresos. 

2.9.4 Control de la Evaluación en la Ejecución del Presupuesto por Resultados 

La evaluación presupuestaria comprende el comportamiento de los ingresos y gastos, 

de acuerdo al presupuesto aprobado y del plan operativo anual institucional.  

A sí mismo, la evaluación permite establecer la ejecución financiera de los ingresos, 

gastos y financiamiento, cabe recalcar que su fin es la evaluación presupuestaria, lo cual facilita 

información sobre la ejecución de los programas, proyectos y actividades, comparando con lo 

planificado, se debe de tomar en cuenta las variaciones que existan en el presupuesto para su 

corrección oportuna.  
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En conclusión, las Normas de control Interno para el presupuesto, es fundamental para 

el análisis del ciclo presupuestario ya que es un procedimiento importante para el desarrollo de 

las instituciones del sector público no financiero del Ecuador, ya que compone un mecanismo 

fundamental que son asignados en el presupuesto, con el fin de garantizar las prioridades y 

necesidades de la ciudadanía y de esta manera la productividad y la eficiencia de los recursos 

públicos. 

2.10 Indicadores Presupuestarios 

2.10.1 Concepto de Indicadores 

(Ramírez, 2019) define a un indicador como: 

Una magnitud que expresa el comportamiento o desempeño de un proceso, que al 

compararse con algún nivel de referencia permite detectar desviaciones positivas o 

negativas. También es la conexión de dos medidas relacionadas entre sí, que muestran 

la proporción de la una con la otra. (p. 26) 

A su vez citando a  Cubero-Abril (2017) también se puede definir a un indicador como 

la relación que existe entre las variables cualitativas o cuantitativas, para poder observar la 

situación y las tendencias de cambio generadas en el objetivo. 

2.10.2 Importancia de los Indicadores 

De acuerdo a Cubero-Abril (2017)  los indicadores contribuyen elementos sustanciales 

para obtener mejores procesos en la empresa, el empleo eficiente de sus recursos y la 

posibilidad de instrumentar los cambios necesarios para lograr el cumplimiento de los objetivos 

organizacionales. Es importante realizar la evaluación de los procesos de la empresa para 

conocer el logro de los objetivos y metas. 

De igual manera Ramírez (2019) da a conocer las siguientes utilidades que tienen los 

indicadores de gestión. 
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a) Parametrizador de la planeación de actividades logísticas. 

b) Medición de resultados. 

c) Proyección de logros. 

d) Identificación de mejoras internas. 

e) Dinamizador de los procesos logísticos de mercancías mediante la interrelación de 

todas sus actividades internas. 

f) Potencializador de la actividad comercial.  

g) Multiplicador de la realidad empresarial. 

h) Capacidad real.  

i) Capacidad instalada. (p.22) 

2.10.3 Características de los Indicadores 

Los indicadores tienen características muy importantes entre las cuales Ramírez (2019)  

plantea:  

a) Pueden medir cambios en esa condición o situación a través del tiempo.  

b) Facilitan mirar de cerca los resultados de iniciativas o acciones.  

c) Son instrumentos muy importantes para evaluar y dar surgimiento al proceso de 

desarrollo. 

d) Son instrumentos valiosos para determinar cómo se pueden alcanzar mejores 

resultados en proyectos de desarrollo. (p. 17) 

Desde luego, Mondragón (2002) plantea las siguientes características para los 

indicadores: 

Específicos. Para la toma de decisiones se debe aplicar objetivos y metas claras. 

Explícitos.  Ser coherentes y entendibles con su nombre para saber a qué se refieren. 
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Relevantes y Oportunos. Deber ser claros con el fin de establecer metas y poder 

convertir en acciones. 

Por lo tanto, para obtener una evaluación completa, los indicadores mantienen 

suficiente información para comprender e interpretar.  

2.10.4 Tipos de Indicadores  

a) Indicadores de eficacia 

De acuerdo a Becker et al., (2015) señala que “los indicadores de eficacia miden el 

grado del cumplimiento del objetivo establecido, es decir, dan evidencia sobre el grado en que 

se están alcanzando los objetivos descritos” (p. 22). 

 



   

Tabla 2 

Indicadores de Eficacia De Ingresos 

INDICADORES DEFINICIÓN FÓRMULA 
ECUACIÓN. 

Nº 

Eficacia de los 

Ingresos 
Indica el porcentaje de dinero recaudado. 

 

EFI =
Ingresos Devengados

 Ingresos Codificados 
∗ 100 

Eficacia Ing. 

N°1 

Eficacia de Ingresos 

Corrientes 

Indica el porcentaje de los ingresos que se 

obtienen de manera regular y no altera la 

situación patrimonial. 

 

EFIC =
Ingresos Corrientes Devengados

Ingresos Corrientes Codificados
∗ 100 

 

 

Eficacia Ing. 

N°2 

Eficacia de Ingresos 

de Capital 

Indica el porcentaje de los recursos 

financieros que se obtienen de modo 

eventual y alteran la situación patrimonial 

del estado. 

 

EFIC =
Ingresos Capital Devengados

Ingresos Capital Codificados
∗ 100 

 

 

 

Eficacia Ing. 

N°3 

Eficacia de Ingresos 

de Financiamiento 

Indica el porcentaje de las inversiones que 

realiza con el fin de obtener un beneficio. 

 

EFIC =
Ingresos Financiamiento Devengados

Ingresos Financiamiento Codificados
∗ 100 

 

 

Eficacia Ing. 

N°4 

Fuente: (Cubero Teodoro; Cordero Carlos, 2007)  



   

Tabla 3 

Indicadores de Eficacia de Gastos 

INDICADORES DEFINICIÓN FÓRMULA 
 ECUACIÓN 

Nº 

Eficacia de los gastos 

Indica el porcentaje de la 

ejecución presupuestaria por 

grupo en relación con los montos 

previstos. 

 

𝐸𝐹𝐺 =
Gastos Devengados

 Gastos Codificados 
∗ 100 

 

Eficacia.Gto 

N°1 

Eficacia gastos corrientes 

Indica el porcentaje de los 

recursos, destinados a la 

producción de bienes y prestación 

de servicios. 

 

𝐸𝐹𝐺𝐶 =
Gto. Corrientes Devengados

Gto. Corrientes Codificados
∗ 100 

 

Eficacia.Gto 

N°2 

Eficacia de gastos de Capital 

Indica el porcentaje de los 

recursos que se ha utilizado en la 

adquisición o producción de 

activos tangibles e intangibles. 

 

𝐸𝐹𝐺𝐶 =
Gastos Capital Devengados

Gastos Capital Codificados
∗ 100 

 

Eficacia.Gto 

N°3 

Eficacia de gastos de Inversión 

Indica el porcentaje del 

incremento patrimonial, mediante 

actividades operacionales de 

inversión. 

 

𝐸𝐹𝐺𝐼 =
Gto. de inversión Devengados

Gto. de inversión Codificados
∗ 100 

Eficacia.Gto 

N°4 

Eficacia de gastos de 

Financiamiento 

Indica el porcentaje de los 

recursos destinados al pago de las 

deudas. 

 

E𝐹𝐺𝐶 =
Gto.  𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

Gto. 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑆
∗ 100 

 

Eficacia.Gto 

N°5 

Eficacia de obras 

Indica el porcentaje de los 

recursos utilizados en la ejecución 

de proyectos. 

E𝑂 =
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

Eficacia.Gto 

N°6 

 

Fuente: (Cubero Teodoro; Cordero Carlos, 2007)  



   

b) Indicadores de eficiencia 

Miden la relación entre el logro del programa y los recursos utilizados para su 

cumplimiento. Estos indicadores cuantifican lo que cuesta alcanzar el objetivo 

planteado, sin limitarlo a recursos económicos; también abarca los recursos humanos y 

materiales que el programa emplea para cumplir el objetivo específico. (p.23) 

Tabla 4 

Indicadores de Eficiencia 

INDICADORES DEFINICIÓN FÓRMULA 
ECUACIÓN 

Nº 

Eficiencia en 

Formulación 

Presupuestaria 

Indica el porcentaje 

que se ha cumplido de 

los resultados 

esperados. 

 

𝐸𝐹𝑃 =
Valores Efectivos

 Valor Presupuestado 
∗ 100 

Eficiencia 

N°1 

Eficiencia del 

Presupuesto 

Permitirá verificar si 

el presupuesto 

programado fue 

utilizado 

eficientemente 

comparando con lo 

ejecutado, 

determinando así el 

grado de 

cumplimiento de los 

objetivos y metas 

planteados por la 

Entidad. 

 

𝐸𝑃 =
Presupuesto Ejecutado

Presupuesto Programado
∗ 100 

 

Eficiencia 

N°2 

Eficiencia de 

Ejecución 

Refleja el porcentaje 

de cumplimiento de 

los valores 

comprometidos con 

los presupuestados. 

 

𝐸𝐸𝑃 =
Valores Comprometidos

Valores Presupuestados
∗ 100 

 

Eficiencia 

N°3 

Índices de 

equilibrio 

Verifica el principio 

presupuestario de 

equilibrio 

 

IE =
Ingresos Codificados

Gastos Codificados
∗ 100 

 

Eficiencia 

N°4 

Fuente: (Cubero Teodoro; Cordero Carlos, 2007)  

c) Indicadores de economía 

Los indicadores de economía miden la capacidad del programa para administrar, 

generar o movilizar de manera adecuada los recursos financieros. Estos indicadores 
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cuantifican el uso adecuado de estos recursos, entendido como la aptitud del programa 

para atraer recursos monetarios ajenos a él que le permitan potenciar su capacidad 

financiera y recuperar recursos financieros prestados. (p. 24) 

d) Indicadores de calidad  

Éstos miden los atributos, las capacidades o las características que tienen o deben tener 

los bienes y servicios que se producen. Los programas establecen las características 

mínimas que han de cumplir los bienes y servicios que entrega a la población; los 

indicadores de calidad permiten monitorear los atributos de estos productos desde 

diferentes perspectivas: la oportunidad, la accesibilidad, la percepción de los usuarios 

y la precisión en la entrega de los servicios. (p. 24-25) 

e) Indicadores financieros presupuestarios 

Son aquellos que permiten medir el nivel de ejecución y éxito en el cumplimiento de 

las metas (Cubero Teodoro; Cordero Carlos, 2007). 

Tabla 5 

Indicadores Financieros Presupuestarios 

INDICADORES DEFINICIÓN FÓRMULA 
ECUACIÓN 

Nº 

Solvencia 

financiera 

Determina la 

capacidad de 

autofinanciamiento de 

la Entidad. 

 

𝑆𝐹 =
Ingresos Corrientes

 Gastos Corrientes 
 

Ind. Fin. N°1 

Autosuficiencia 

Determina la 

capacidad de financiar 

los gastos corrientes 

con ingresos propios. 

 

𝐴 =
Ingresos propios

Gastos Corrientes
 

Ind. Fin N°2 

Dependencia 

financiera del 

gobierno central 

Mide el nivel de 

dependencia de la 

entidad de los recursos 

provenientes del 

Sector Publico. 

 

𝐷𝐹 =
Ing. de transf. Corr y Cap.

Ingresos Totales
 

 

Ind. Fin N°3 

Autonomía 

financiera 

Mide la capacidad de 

autofinanciarse de la 

Institución.  

 

AF =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
∗ 100 

Ind. Fin N°4 
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Un indicador optimo 

es igual a la unidad. 

 

Fuente: (Cubero Teodoro; Cordero Carlos, 2007)  

2.11  Criterios de Valoración para el Ciclo Presupuestario 

Para el análisis de estos indicadores se emplea un criterio de valoración como se puede 

observar en la Tabla 6 y el uso de ecuaciones, para así determinar el nivel de cumplimiento, a 

través de la aplicación de cuestionarios.  

Fórmula para determinar el nivel de confianza: 

Ecuación 1: 𝑁𝐶 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

En donde: 

NC= Nivel de Confianza. 

CT= Calificación Total 

PT= Ponderación Total 

Fórmula para determinar el nivel de riesgo: 

Ecuación 2: 𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 𝑁𝐶 

Tabla 6 

Criterios de Valoración de Cumplimiento Indicadores Presupuestarios 

Nivel de Confianza 

Bajo Moderado Alto 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Nivel de Riesgo 

Alto Moderado Bajo 

50%-85% 25%-49% 5%-24% 

Nota: Datos tomados del Manual Específico de Auditoría de Gestión (2009)
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Capitulo III 

3.1 Evaluación al Ciclo Presupuestario de la Fundación Iluminar Luz y Color para 

Cuenca 

A continuación, en el presente capitulo se evalúa las etapas del ciclo presupuestario de 

la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, correspondiente al período 2021, con el 

objetivo de verificar el cumplimiento de la normativa y por ende las normas, lineamientos y 

directrices con la ejecución del presupuesto, considerando los siguientes procesos de 

evaluación: 

Se elaboraron cuestionarios de control interno por medio de preguntas cerradas y/o 

abiertas para cada una de las etapas. Es para determinar el nivel de cumplimiento de la 

normativa relacionada con el presupuesto, así obteniendo su nivel de confianza y riesgo. 

Posteriormente se aplicó estos cuestionarios al director ejecutivo, con el fin de obtener 

información verídica, del mismo modo se realizó visitas a la Fundación para obtener los 

documentos necesarios que respalden la veracidad de cada una de las respuestas.  

Finalmente, para medir la eficiencia y eficacia de la ejecución presupuestaria se toma 

los valores de las cedulas presupuestarias de ingresos y gastos; a su vez se aplican indicadores 

financieros-presupuestarios, de igual manera la información es presentada a través de gráficos 

para una mejor apreciación de los resultados.  
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3.2 Aplicación de Cuestionarios para la Evaluación de las Etapas del Ciclo 

Presupuestario. 

3.2.1 Programación Presupuestaria  

Tabla 7 

Cuestionario para la Evaluación de la Programación Presupuestaria 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS OBSERVACIONES ESCALAS 

SI NO N/A 
 

POND CALF 

1 ¿El presupuesto de la 

Fundación Iluminar, 

estuvo alineado con el 

POA? 

X 
   

1 1 

2 ¿En el POA del año 2021 

se ha establecido 

objetivos y metas para la 

utilización de los recursos 

necesarios para su 

cumplimiento? 

X 
  

Anexo 1: Plan 

Operativo Anual 

1 1 

3 ¿La Fundación Iluminar 

dispone de un plan 

estratégico? 

X 
  

El plan estratégico 

actual aún no es 

aprobado por el 

directorio 

1 1 

4 ¿La Fundación Iluminar 

estableció indicadores 

para la determinación del 

nivel de cumplimiento de 

los programas y 

proyectos establecidos en 

el POA? 

 
X 

 
No utilizan 

indicadores, porque 

todo se ejecuta al 

final del año. 

1 0 

5 ¿Se ejecutó por completo 

el POA del año 2021? 

X 
  

El POA es plurianual 

por el cual se arrastra 

el desmontaje del 

proyecto del árbol de 

navidad. 

1 1 

6 ¿El POA se encuentra 

publicado en la página 

web, para que la 

ciudadanía tenga acceso? 

 
X 

  
1 0 

TOTAL 6 4 

Aplicación de la Ecuación 1 y 2: 
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𝑁𝐶 =
4

6
∗ 100 = 66,67% 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 66,67% = 33,33% 

Tabla 8 

Nivel de Confianza y Riesgo en Aprobación Presupuestaria 

VALORACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

51% - 75% Moderado Moderado 

66,67% 33,33% 

Conclusión 

En la Etapa de Programación Presupuestaria de la Fundación Iluminar Luz y Color para 

Cuenca, según la encuesta realizada, el nivel de confianza asciende a 66,67% y el nivel de 

riesgo es de 33,33%, lo cual se encuentran en el rango de nivel moderado, teniendo en cuenta 

que no aplica indicadores para determinar el nivel de cumplimiento de los programas y 

proyectos establecidos en el POA, así mismo, no se encuentra publicado en la página web el 

POA para que la ciudadanía tenga acceso, sin embargo, se puede concluir que la Fundación 

cumple con la normativa dentro de un rango razonable.  

3.1 Formulación Presupuestaria  

Tabla 9 

Cuestionario para la Evaluación de la Formulación Presupuestaria 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS OBSERVACIONES ESCALAS 

SI NO N/A 
 

POND CALF 

1 ¿La Fundación 

Iluminar realizó sus 

proformas 

presupuestarias, en 

coherencia con la 

etapa de 

programación? 

X 
   

1 1 
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2 ¿En la base de 

estimación de 

ingresos, se le 

realizaron cambios? 

 
X 

 
Los Ingresos son 

Fijos. 

1 0 

3 ¿Se presentó a la 

unidad financiera los 

programas, 

subprogramas y 

proyectos de 

presupuesto? 

X 
  

Anexo 2: Plan 

Operativo Anual y  

Presupuesto. 

Los proyectos fueron 

presentados al 

director ejecutivo. 

1 1 

4 ¿El Presupuesto fue 

elaborado bajo los 

lineamientos de los 

Catálogos y 

Clasificadores 

Presupuestarios? 

X 
  

El presupuesto si fue 

elaborado en base a 

los clasificadores y 

catálogos 

presupuestarios. 

1 1 

5 ¿En las proformas del 

presupuesto se reflejó 

los anexos 

justificativos de 

ingresos y gastos?  

X 
   

1 1 

6 ¿Se efectuó 

mensualmente la 

evaluación financiera 

global del 

presupuesto? 

 
X 

 
. 1 0 

 TOTAL 6 4 

Aplicación de la Ecuación 1 y 2: 

𝑁𝐶 =
4

6
∗ 100 = 66,67% 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 66,67% = 33,33% 

Tabla 10 

Nivel de Confianza y Riesgo en Formulación Presupuestaria 

VALORACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

 

51% - 75% 

Moderado Moderado 

66,67% 33,33% 

Conclusión 
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En la Etapa de Formulación Presupuestaria de la Fundación Iluminar Luz y Color para 

Cuenca, según la encuesta realizada, el nivel de confianza asciende a 66,67% y el nivel de 

riesgo es del 33,33%, lo cual se encuentran en el rango de nivel moderado; teniendo en cuenta 

que no posee ingresos propios y no realiza mensualmente la evaluación financiera del 

presupuesto, sin embargo, se puede concluir que la Fundación cumple con la normativa dentro 

de un rango razonable.  

3.2.2 Aprobación Presupuestaria 

Tabla 11 

Cuestionario para la Evaluación de la Aprobación Presupuestaria 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS OBSERVACIONES ESCALAS 

SI NO N/A 
 

POND CALF 

1 ¿Existe una persona 

encargada para el 

estudio del presupuesto? 

X 
  

. 1 1 

2 ¿El Directorio aprobó en 

dos sesiones el 

presupuesto de cada 

año?  

X 
  

 1 1 

3 ¿La Máxima Autoridad 

y El director Ejecutivo 

estuvieron presentes en 

las sesiones de 

aprobación del 

Presupuesto?  

X 
  

Cuentan con las Actas 

de las sesiones sobre 

la aprobación del 

presupuesto 

1 1 

4 ¿Para la aprobación 

presupuestaria se 

establecieron 

procedimientos de 

control interno? 

 
X 

 
 1 0 

5 ¿El presupuesto para el 

año 2021 fue aprobado 

hasta el último día del 

año 2020? 

X    1 1 

 TOTAL 5 4 
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Aplicación de la Ecuación 1 y 2: 

𝑁𝐶 =
4

5
∗ 100 = 80% 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 80% = 20% 

Tabla 12 

Nivel de Confianza y Riesgo en Aprobación Presupuestaria 

VALORACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

 

76%-95% 

Alto Bajo 

80% 20% 

Conclusión 

En la Etapa de Aprobación Presupuestaria de la Fundación Iluminar Luz y Color para 

Cuenca, según la encuesta realizada el nivel de confianza representa el 80%, lo cual se 

encuentra en un nivel alto y el nivel de riesgo bajo del 20%; de esta manera se puede concluir 

que la Fundación cumple con lo establecido de la normativa vigente. 

3.2.3 Ejecución Presupuestaria 

Tabla 13 

Cuestionario para la Evaluación de la Ejecución Presupuestaria 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS OBSERVACIONES ESCALAS 

SI NO N/A 
 

POND CALF 

1 ¿La Fundación elabora 

los calendarios de 

ejecución y desarrollo 

de actividades por 

trimestres? 

X 
  

Se visualiza en el 

Plan Operativo Anual 

1 1 

2 ¿La Fundación emitió 

la certificación 

presupuestaria para 

contraer compromisos, 

celebrar contratos, 

autorizar o contraer 

obligaciones? 

X 
  

Anexo 4: Ejemplo de 

la Certificación 

presupuestaria que se 

contrajo contratos. 

1 1 
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3 ¿Existe su debida 

documentación que 

respalden los gastos e 

ingresos devengados? 

X 
   

1 1 

4 ¿En la ejecución de 

obras se emplea 

eficientemente los 

recursos? 

X 
   

1 1 

5 ¿Se comprobó que los 

gastos tengan relación 

con los programas y 

proyectos que se han 

establecido en el POA? 

X 
  

Anexo 5: 

Certificación 

presupuestaria de un 

proyecto. 

1 1 

6 ¿En el registro de las 

obligaciones generan 

documentos que 

indiquen la entrega de 

obras, bienes o 

servicios contratados? 

 

X 
  

Anexo 6: Ejemplar de 

un vale de pago al 

adquirir servicios de 

publicidad.  

1 1 

 TOTAL 7 7 

Aplicación de la Ecuación 1 y 2: 

𝑁𝐶 =
7

7
∗ 100 = 100% 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 100% = 0% 

Tabla 14 

Nivel de Confianza y Riesgo en Ejecución Presupuestaria 

PARÁMETRO PARA LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

 

76% - 95% 

Alto Bajo 

100% 0% 

Conclusión 

En la Etapa de Ejecución Presupuestaria de la Fundación Iluminar Luz y Color para 

Cuenca, según la encuesta realizada el nivel de confianza representa el 100%, lo cual se 

encuentra en un nivel alto y el nivel de riesgo bajo del 0%; de esta manera se puede concluir 

que la Fundación cumple con lo establecido de la normativa vigente. 
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3.2.4 Seguimiento y Control Presupuestario 

Tabla 15 

Cuestionario para la Evaluación de Seguimiento y Control Presupuestaria 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS OBSERVACIONES ESCALAS 

SI NO N/A 
 

POND CALF 

1 ¿En la Fundación 

aplican controles que 

aseguren el 

cumplimiento de las 

fases del ciclo 

presupuestario? 

 
X 

  
1 0 

2 ¿Se dio seguimiento 

al avance de los 

programas y 

proyectos ejecutados 

por la Fundación en 

el año 

2021? 

X 
   

1 1 

3 ¿En los ingresos y 

gastos se analiza su 

comportamiento de 

acuerdo al POA y al 

presupuesto 

aprobado? 

X 
   

1 1 

4 ¿Se realizó controles 

en las reformas 

presupuestarias, en el 

momento del 

compromiso, 

obligación y 

devengado? 

X 
  

Anexo 7: Reforma del 

presupuesto en el mes de 

octubre. 

1 1 

5 ¿Se realizó la 

medición de la 

ejecución 

presupuestaria de los 

resultados físicos y 

financieros obtenidos 

durante el período? 

X 
  

Analiza a través del 

porcentaje de ejecución de 

ingresos y gastos. 

1 1 

 TOTAL 5 4 

Aplicación de la Ecuación 1 y 2: 

𝑁𝐶 =
4

5
∗ 100 = 80% 
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𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 80% = 20% 

Tabla 16 

Nivel de Confianza y Riesgo en Seguimiento y Control Presupuestaria 

VALORACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

 

76% - 95% 

Alto Bajo 

80% 20% 

Conclusión 

En la Etapa de Seguimiento y Control Presupuestario de la Fundación Iluminar Luz y 

Color para Cuenca, según la encuesta realizada, el nivel de confianza es alto ya que asciende 

al 80% y el nivel de riesgo es bajo con el 20%, lo cual se encuentran en el rango de nivel bajo; 

de esta manera se puede concluir que la Fundación cumple con la normativa dentro de un rango 

razonable.  

3.2.5 Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Tabla 17 

Cuestionario para la Evaluación de Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS OBSERVACIONES ESCALAS 

SI NO N/A 
 

POND CALF 

1 ¿El presupuesto de la 

Fundación Iluminar, 

se clausuró 

definitivamente el 31 

de diciembre del 

2021?  

X 
  

Anexo 8: Se verifica 

a través de los 

Estados Financieros. 

La Fundación si 

realizó la clausura a 

esa fecha. 

1 1 

2 ¿Después del 31 de 
diciembre la 

Fundación cumplió 

con la normativa de no 

adquirir obligaciones 

que afecten al 

presupuesto 

clausurado?  

X 
  

En el Estado de 
Resultados se 

verificaron las fechas 

donde se comprobó 

que no contrajeron 

obligaciones ni 

compromisos, 

1 1 
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3 ¿Fueron anulados los 

compromisos del 

presupuesto de la 

Fundación, que no se 

convirtieron total o 

parcialmente en 

obligaciones?  

X 
  

Anexo 9: Se verifica 

a través del Estado de 

Resultados. 

1 1 

4 ¿Una vez clausurado 

el 

presupuesto se realizó 

el cierre contable y la 

liquidación 

presupuestaria? 

X 
   

1 1 

5 ¿Al final del período 

el director ejecutivo 

informó a sus 

máximos organismos, 

sobre la ejecución del 

presupuesto, las metas 

cumplidas y 

prioridades de 

ejecución?  

X 
  

Anexo 10: Informe de 

rendición de cuentas 

2021 

1 1 

 TOTAL 5 5 

Aplicación de la Ecuación 1 y 2: 

𝑁𝐶 =
5

5
∗ 100 = 100% 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 100% = 0% 

Tabla 18 

Nivel de Confianza y Riesgo en Clausura y Liquidación Presupuestaria 

VALORACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

 

76% - 95% 

Alto Bajo 

100% 0% 

Conclusión 

En la Etapa de Clausura y Liquidación Presupuestaria de la Fundación Iluminar Luz y 

Color para Cuenca, según la encuesta realizada el nivel de confianza representa el 100%, lo 

cual se encuentra en un nivel alto y el nivel de riesgo bajo del 0%; de esta manera se puede 
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concluir que la Fundación cumple con lo establecido de la normativa vigente. 

3.3 Análisis en la Participación de las Cédulas presupuestarias de los Ingresos  

3.3.1 Participación de la Asignación Inicial de los Ingresos 

Tabla 19 

Participación de la Asignación Inicial de los Ingresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN ASIGNACIÓN 

INICIAL 

  % PARTICIPACIÓN 

1 Ingresos Corrientes $100,00 
 

0,02% 

2 Ingresos de Capital $537.765,47 
 

90,90% 

3 Ingresos de 

Financiamiento 

$53.708,82 
 

9,08% 

 
TOTALES $591.574,29 

 
100,00% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 7 

Asignación Inicial de Ingresos 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021 los ingresos asignados inicialmente a la Fundación Iluminar Luz y 

Color para Cuenca, fueron de US$ 591.574,29, representando el 100% en relación a los 

ingresos totales, de los cuales solo el 0,02% se destinó a los ingresos corrientes, con un valor 

de US$ 100,00 siendo este su menor fuente de ingresos; los ingresos de capital representaron 

el 90,90% con un valor de US$ 537.765,47 y, por último, los ingresos de financiamiento fue 
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de US$ 53.708,82 representando el 9,08%. 

3.3.2 Ingresos Corrientes Codificados 

Tabla 20 

Ingresos Corrientes Codificados  

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO % PARTICIPACIÓN 

1.9 Otros Ingresos $            100,00 100% 

TOTAL, INGRESOS CORRIENTES $            100,00 
 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 8 

Ingresos Corrientes Codificados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021 los Ingresos Corrientes Codificados de la Fundación Iluminar luz y 

Color para Cuenca fueron de US$ 100,00 manteniendo una participación del 100%. 

3.3.3 Ingresos de Capital Codificado 

Tabla 21 

Ingresos de Capital Codificado  

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO % 

PARTICIPACIÓN 

2.8 Transferencias y Donaciones 

de Capital e Inversión 

$            487.665,00 100% 

TOTAL, INGRESOS DE CAPITAL $            487.665,00 
 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

100%

Otros Ingresos
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Ilustración 9 

Ingresos de Capital Codificado 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021 la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, sus ingresos de 

Capital Codificados representan el 100% equivalente a los US$ $487.665,00 de transferencias 

y donaciones de capital e inversión. 

3.3.4 Ingresos de Financiamiento Codificados 

Tabla 22 

Ingresos de Financiamiento Codificados 

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO % PARTICIPACIÓN 

3.7 Saldos Disponible  $     133.912,00  80% 

3.8 Cuentas Pendientes por 

Cobrar 

 $       33.742,00  20% 

TOTAL INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 

 $     167.654,00  100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 10 

Ingresos de Financiamiento Codificados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

 

100%

Transferencia y Donaciones de Capital e
Inversión

80%

20%
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Cuenta Pendientes por Cobrar
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En el período 2021, la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, sus ingresos de 

Financiamiento Codificados reflejan el 100% equivalente a los US$ 167.654,00 del total de los 

ingresos de financiamiento, lo cual se detalla de la siguiente manera: los Saldos Disponibles 

representa el 80% en relación a los US$ 133.912,00; seguido por Cuentas Pendientes por 

Cobrar con el 20%  por el valor de US$ 33.742,00.
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3.3.5 Participación de la Asignación Inicial y su Reforma 

Tabla 23 

Participación de la Asignación Inicial y su Reforma 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
REFORMAS CODIFICADO 

% RESPECTO A LAS 

REFORMAS 

1 Ingresos corrientes $               100,00 $                    - $               100,00 0,00% 

1.9 Otros Ingresos $               100,00 $                    - $               100,00 0,00% 

2 Ingresos de Capital $        437.665,00 $        50.000,00 $        487.665,00 30,50% 

2.8 Transferencia y Donaciones de Capital 

e Inversión 

$        437.665,00 $        50.000,00 $        487.665,00 30,50% 

3 Ingresos de Financiamiento $          53.709,00 $      113.945,00 $        167.654,00 69,50% 

3.7 Saldos Disponibles $          19.619,00 $      114.293,00 $        133.912,00 69,71% 

3.8 Cuenta Pendientes por Cobrar $          34.090,00 $           -348,00 $          33.742,00 -0,21% 

TOTALES $        491.474,00 $      163.945,00 $        655.419,00 100,00% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 
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Ilustración 11 

Participación de la Asignación Inicial y su Reforma 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021, la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, tuvo una 

Asignación Inicial de Ingresos de US$ 491.474,00 posteriormente de haberse ejecutado la 

reforma en el mes de octubre, fueron incrementándose y disminuyendo entre las diferentes 

partidas presupuestarias reflejando un valor total de reformas de US$ 163.945,00, lo cual se 

incrementó a su valor inicial, de esta manera se obtuvo un valor Codificado de US$ 655,419.00. 

 En la tabla Nº23 se puede observar las reformas en los ingresos que se han ido 

incrementando y disminuyendo en las partidas presupuestarias.  

Ingresos
corrientes

Ingresos de
Capital

Ingresos de
Financiamiento

ASIGNACIÓN INICIAL $100,00 $437.665,00 $53.709,00

REFORMAS $- $50.000,00 $113.945,00

CODIFICADO $100,00 $487.665,00 $167.654,00
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3.3.6 Participación de los Ingresos con relación al Presupuesto Total 

Tabla 24 

Participación de los Ingresos con relación al Presupuesto Total 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
REFORMAS CODIFICADO 

% 

CODIFICADO 
DEVENGADO % DEVENGADO 

1 Ingresos corrientes $               100,00 $                      - $               100,00 0,02% $       1.822,43 0,44% 

1.9 Otros Ingresos $               100,00 $                      - $               100,00 0,02% $       1.822,43 0,44% 

2 Ingresos de Capital $        437.665,00 $        50.000,00 $        487.665,00 74,41% $   240.000,00 58,48% 

2.8 Transferencia y 

Donaciones de 

Capital e Inversión 

$        437.665,00 $        50.000,00 $        487.665,00 74,41% $   240.000,00 58,48% 

3 Ingresos de 

Financiamiento 

$          53.709,00 $      113.945,00 $        167.654,00 25,58% $   168.597,61 41,08% 

3.7 Saldos Disponibles $          19.619,00 $      114.293,00 $        133.912,00 20,43% $   133.911,86 32,63% 

3.8 Cuenta Pendientes 

por Cobrar 

$          34.090,00 $           -348,00 $          33.742,00 5,15% $     34.685,75 8,45% 

TOTALES  $       491.474,00   $     163.945,00   $       655.419,00  100% $   410.420,04  100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 



 

María Belén Fajardo Panamá 
Alexandra Carolina Huiracocha López                                                                                                           77   

 

Ilustración 12 

Participación de los Ingresos Codificados y Devengados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

La Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca en base a las cedulas presupuestarias 

del año 2021, obtuvo un total de presupuesto codificado de US $ 655.419,00; de los cuales el 

0,02%, se destinó a los Ingresos Corrientes, los Ingresos de Capital el 74,41% y los Ingresos 

de Financiamiento el 25,58%. A sí mismo, el Presupuesto Devengado fue de US$ 410.420,04, 

el cual se detalla de la siguiente manera; los Ingresos Corrientes por un valor de US$ 1.822,43 

lo cual representó el 0,44%; los Ingresos de Capital fue de US$ 240.000,00 y representó el 

58,48% y en los Ingresos de Financiamiento de US$ 168.597,61 con el 41,08%. Del mismo 

modo en la ilustración Nº12 se puede observar que el mayor rubro de los ingresos son los 

Ingresos de Capital, dentro de la partida de Transferencia y Donaciones de Capital e Inversión. 
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3.3.7 Ingresos Corrientes Devengados 

Tabla 25 

Ingresos Corrientes Devengados 

PARTIDA DENOMINACIÓN DEVENGADO % PARTICIPACIÓN 

1.9 Otros Ingresos $         1.822,43 100% 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES $          1.822,43 
 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 13 

Ingresos Corrientes Devengados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021, la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, obtuvo un 

incremento de US$ 1.822,43 en los recursos devengados corrientes,  lo cual su participación 

fue de 100% del total, cabe recalcar que esta partida los ingresos son por multas. 

3.3.8 Ingresos de Capital Devengados 

Tabla 26 

Ingresos de Capital Devengados 

PARTIDA DENOMINACIÓN DEVENGADO % PARTICIPACIÓN 

2.8 Transferencia y Donaciones de 

Capital e Inversión 

$     240.000,00 100% 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL $     240.000,00 
 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

100%

Otros Ingresos



 

María Belén Fajardo Panamá 
Alexandra Carolina Huiracocha López                                                                                                           79   

 

Ilustración 14 

Ingresos de Capital Devengados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021 la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, en la partida de 

Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión refleja el 100% de la totalidad de los 

Ingresos de Capital por un valor de US$ 240.000,00. 

3.3.9 Ingresos de Financiamiento Devengados 

Tabla 27 

Ingresos de Financiamiento Devengados 

PARTIDA DENOMINACIÓN DEVENGADO % PARTICIPACIÓN 

3.7 Saldos Disponible $                      133.911,86 79% 

3.8 Cuentas Pendientes 

por Cobrar 

$                        34.685,75 21% 

TOTAL INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

$                      168.597,61 100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 15 

Ingresos de Financiamiento Devengados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 
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En el período 2021, la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, en el grupo de los 

Ingresos de Financiamiento, su valor asciende a US$ 168.597,61 de los cuales la partida Saldos 

Disponibles representó el 79%, seguido por cuentas pendientes por cobrar con el 21%. 

3.3.10 Cumplimiento de los Ingresos Recaudados con Respecto al Devengado 

Tabla 28 

Cumplimiento de los Ingresos Recaudados con Respecto al Devengado 

PARTIDA DENOMINACIÓN DEVENGADO RECAUDADO 
% 

PARTICIPACIÓN 

1 Ingresos 

corrientes 

$                 1.822,43 $                   1.822,43 100% 

1.9 Otros Ingresos $                 1.822,43 $                   1.822,43 100% 
2 Ingresos de 

Capital 

$             240.000,00 $               240.000,00 100% 

2.8 Transferencia y 

Donaciones de 

Capital e 

Inversión 

$             240.000,00 $               240.000,00 100% 

3 Ingresos de 

Financiamiento 

$             168.597,61 $               168.597,61 100% 

3.7 Saldos 

Disponibles 

$             133.911,86 $                             - 0% 

3.8 Cuenta 

Pendientes por 

Cobrar 

$               34.685,75 $               168.597,61 486,07% 

TOTALES $             410.420,04 $               410.420,04 100,00% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 16 

Cumplimiento de los Ingresos Recaudados con Respecto al Devengado 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 
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En el período 2021, la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, la partida de 

ingresos corrientes refleja el 100%, en los ingresos de capital e ingresos de financiamiento en 

relación al devengado fue de US$ 410,420.04. 

3.4 Análisis de las Cédulas Presupuestarias de Gastos  

3.4.1 Participación de la Asignación inicial de los Gastos 

Tabla 29 Participación de la Asignación Inicial de Gastos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
% PARTICIPACIÓN 

5 Gastos Corrientes  $       68.301,00  11,55% 

7 Gastos de Inversión  $     458.968,47  77,58% 

8 Gastos de Capital  $       60.804,82  10,28% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 

 $         3.500,00  0,59% 

 
TOTAL  $     591.574,29  100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 17 

Participación de la Asignación Inicial de Gastos 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 
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En el año 2021 los gastos que se asignaron inicialmente en la Fundación Iluminar Luz 

y Color para Cuenca, fueron de US$ 591.574,29 lo cual representó el 100% del total de gastos, 

de esta manera el 77,58% se destinó para la partida de  los gastos de inversión con un valor de 

US$ 458.968.47, luego el 11,55% se destinó a los gastos corrientes con un valor de US$ 

68.301,00; en los gastos de capital se destinó el 10,28% y su valor fue de US$ 60.804,82; y 

finalmente el 0,59% representó para la aplicación del financiamiento con un valor de US$ 

3.500,00 siendo la partida más baja de los gastos. 

3.4.2 Gastos Corrientes Codificados 

Tabla 30 

Gastos Corrientes Codificados 

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO % PARTICIPACIÓN 

5.1 Gastos en personal   $       56.201,00  70,23% 

5.3 Bienes y Servicio de Consumo   $       21.720,00  27,14% 

5.7 Otros Gastos Corrientes  $         2.100,00  2,62% 

TOTAL, GASTOS CORRIENTES  $       80.021,00  100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 18 

Gastos Corrientes Codificados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 
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Los gastos corrientes codificados para el año 2021, en la Fundación Iluminar Luz y 

Color para Cuenca fueron los siguientes: los gastos en personal fue el más representativo con 

el 70,23% y su valor fue de US$ 56.201,00; en la partida bienes y servicios de consumo fue de 

US$ 21.720,00 y reflejó el 27,14% y posteriormente con un valor de US$ 2.100,00 a otros 

gastos corrientes que representó el 2,62% del total de los gastos corrientes. 

3.4.3 Gastos de Inversión Codificados 

Tabla 31 

Gastos de Inversión Codificados 

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO % PARTICIPACIÓN 

7.1 Gastos en Personal   $       28.903,00  5,89% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión  $     214.465,00 43,68% 

7.5 Obras Públicas  $     247.665,00  50,44% 

TOTAL, GASTOS DE INVERSIÓN  $     491.033,00  100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 19 

Gastos de Inversión Codificados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el año 2021 para la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, los gastos de 

inversión codificados fueron de US$ 491.033,00, de esta manera se detalla cómo fueron 

distribuidos: para los gastos en personal con un valor de US$ 28.903,00 y representó el  5,89%, 

la partida bienes y servicios con un valor de US$ 214.465,00 representó el 43,68% y finalmente 

obras públicas con un valor de US$ 247.665,00 los cuales reflejó un 50,44% siendo los más 
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significativos de los gastos de inversión codificados. 

3.4.4 Gastos de Capital Codificado 

Tabla 32 

Gastos de Capital Codificado 

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO % PARTICIPACIÓN 

8.4 Bienes de Larga Duración  $       84.365,00  100% 

TOTAL, GASTOS DE CAPITAL  $       84.365,00  100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 20 

Gastos de Capital Codificado 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021 la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, el monto de los 

gastos de capital codificados fue de $84.365,00, ese dinero se destinó para los activos de larga 

duración. 

100%

Bienes de Larga Duración
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3.4.5 Participación de los Gastos Codificados y Devengados 

Tabla 33 

Participación de los Gastos Codificados y Devengados 

PARTIDA DENOMINACIÓN ASIGNACIÓN 

INICIAL 

REFORMAS CODIFICADO % 

CODIFICADO 

DEVENGADO % 

DEVENGADO 

5 Gastos Corrientes  $       68.301,00   $                 11.720,00   $               80.021,00  12,21% $         56.972,27 24,33% 

5.1 Gastos en personal   $       54.301,00   $                   1.900,00   $               56.201,00  8,57% $         52.901,00 22,59% 

5.3 Bienes y Servicio de 

Consumo  

 $       12.000,00   $                   9.720,00   $               21.720,00  3,31% $           4.071,27 1,74% 

5.7 Otros Gastos 

Corrientes 

 $         2.000,00   $                      100,00   $                  2.100,00  0,32% $                         

- 

0,00% 

7 Gastos de Inversión  $     458.968,47   $                 32.064,53  $             491.933,00  74,92%  $       158.826,50 67,82% 

7.1 Gastos en Personal   $       25.003,00   $                   3.900,00   $               28.903,00  4,41%  $         24.524,35 10,47% 

7.3 Bienes y Servicios para 

Inversión 

 $     236.300,00   $               -21.835,00   $             214.465,00  32,72%  $       134.302,15 57,34% 

7.5 Obras Públicas  $     197.665,47   $                 49.999,53   $             247.665,00  37,79% $                         

- 

0,00% 

8 Gastos de Capital  $       60.804,82   $                 23.560,18   $               84.365,00  12,87%  $         18.403,31 7,86% 

8.4 Activos de Larga 

Duración 

 $       60.804,82   $                 23.560,18   $               84.365,00  12,87%  $         18.403,31 7,86% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 

 $         3.500,00   $                  -3.500,00  
    

9.7 Pasivo Circulante  $         3.500,00   $                 -3.500,00  
    

 
TOTAL, DE GASTOS  $        591.574,29   $                 63.844,71  $               655.419,00 100,00% $      234.202,08 100,00% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 
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Ilustración 21 

Participación de los Gastos Codificados y Devengados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021 la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, obtuvo un 

presupuesto codificado de gastos por un valor de US$ 655.419,00 lo cual reflejó el 12,21%  y 

se destinó a los gastos corrientes, el 74,92% se destinó a los gastos de inversión y finalmente 

el 12,87% a los gastos de Capital. 

El presupuesto devengado fue de US$ 234.202,08 de los cuales se destinó para los 

gastos corrientes por un valor de US$ 56.972,27; para los gastos de inversión fue de US$ 

158.826,50 y para los gastos de capital fue de US$ 18.403,31. En el gráfico N°21 se puede 

observar que la partida más representativa es los gastos de inversión, en la cuenta de obras 

públicas con el 37,79% en el codificado. 
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3.4.6 Participación de la Asignación Inicial más la Reforma 

Tabla 34 

Participación de la Asignación Inicial más la Reforma 

PARTIDA DENOMINACIÓN ASIGNACIÓN 

INICIAL 

REFORMAS CODIFICADO % RESPECTO 

A LA 

ASIGNACIÓN 

INICIAL  

5 Gastos Corrientes  $       68.301,00   $                 11.720,00   $               80.021,00  17,16% 

5.1 Gastos en personal   $       54.301,00   $                   1.900,00   $               56.201,00  3,50% 

5.3 Bienes y Servicio de Consumo   $       12.000,00   $                   9.720,00   $               21.720,00  81,00% 

5.7 Otros Gastos Corrientes  $         2.000,00   $                      100,00   $                  2.100,00  5,00% 

0 Gastos de Inversión  $     458.968,47   $                 32.064,53   $             491.033,00 6,99% 

7.1 Gastos en Personal   $       25.003,00   $                   3.900,00   $               28.903,00  15,60% 

7.3 Bienes y Servicios para 

Inversión 

 $     236.300,00   $               -21.835,00   $             214.465,00  -9,24% 

7.5 Obras Públicas  $     197.665,47   $                 49.999,53   $             247.665,00  25,30% 

0 Gastos de Capital  $       60.804,82   $                 23.560,18   $               84.365,00  38,75% 

8.4 Activos de Larga Duración  $       60.804,82   $                 23.560,18   $               84.365,00  38,75% 

9 Aplicación del Financiamiento  $         3.500,00       $                   -3.500,00 
  

9.7 Pasivo Circulante  $         3.500,00   $                   -3.500,00 
  

 
TOTAL, DE GASTOS  $           591.574,29   $                 63.844,71   $       655.419,00  10,79% 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021)
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Ilustración 22 

Participación de la Asignación Inicial más la Reforma 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021 la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, la Asignación 

Inicial de gastos fue de US$ 591.574,29 consecutivamente se realizó la reforma del presupuesto 

en el mes de octubre en las diferentes partidas presupuestarias, cuyo valor de las reformas fue 

de US$ 63.844,71 lo cual se obtuvo un incremento en el valor inicial, por consiguiente, el 

Codificado fue de US$ 655.419,00. 

Así mismo, el valor de las reformas fue de US$ 11.720,00 en relación a los gastos 

corrientes, esta partida se incrementó por la adquisición de repisas e infraestructura; en los 

gastos de inversión su valor de las reformas fue de US$ 32.064,53 se incrementó para el 

Proyecto de Navidad y finalmente en los gastos de capital US$ 23.560,18. 
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3.4.7  Gastos Devengados 

Tabla 35 

Gastos Devengados  

PARTIDA DENOMINACIÓN DEVENGADO % PARTICIPACIÓN 

5 Gastos Corrientes  $       56.972,27  24,33% 

7 Gastos de Inversión  $     158.826,50  67,82% 

8 Gastos de Capital  $       18.403,31  7,86%  
TOTAL  $     234.202,08  100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 23 

Gastos Devengados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el año 2021 la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, los gastos devengados 

fueron de US$ 234.202,08, lo cual fueron distribuidos de la siguiente manera:  

Los gastos de inversión fueron de US$ 158.826,50 reflejando el 67,82% del total del 

gasto devengado, por lo que fue destinado a la elaboración de proyectos, los gastos corrientes 

fueron de US$ 56.972,27 constituyendo el 24,33% cuyo valor fue destinado para las 

actividades administrativas de la Fundación Iluminar. Finalmente, los gastos de capital fueron 

de US$ 18.403,31 lo cual representó el 7,86% del total de los gastos devengados. 
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3.4.8 Gastos Corrientes Devengados 

Tabla 36 

Gastos Corrientes Devengados 

PARTIDA DENOMINACIÓN DEVENGADO % PARTICIPACIÓN 

5.1 Gastos en personal $             52.901,00 92,85% 

5.3 Bienes y Servicio de Consumo $               4.071,27 7,15%  
TOTAL $             56.972,27 100,00% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 24 

Gastos Corrientes Devengados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca los gastos corrientes devengados 

con un valor de US$ 56.972,27, de esta manera se destinó US$ 52.901,00 a los gastos en 

personal reflejando el 92,85% del total; luego en la partida de bienes y servicios de consumo 

con un valor de US$ 4.071,27 y constituyen el 7,15% de los gastos corrientes. 

3.4.9 Gastos de Inversión Devengados  

Tabla 37 

Gastos de Inversión Devengados 

PARTIDA DENOMINACIÓN DEVENGADO % PARTICIPACIÓN 

7.1 Gastos en Personal   $             24.524,35  15,44% 

7.3 Bienes y Servicios para 

Inversión 
 $           134.302,15  84,56% 

TOTAL  $     158.826,50  100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 
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Ilustración 25 

Gastos de Inversión Devengados 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Los gastos de Inversión que fueron devengados en la Fundación Iluminar Luz y Color 

para Cuenca, sumaron un total de US$ 158.826,50; los cuales se distribuyeron de la siguiente 

manera: El valor de US$ 24.524,35 fueron destinados para los gastos en personal y representó 

el 15,44% del total de gastos de inversión. Finalmente, los gastos de inversión fue de US$ 

134.302,15 fueron predestinados para la adquisición de bienes como servicios, a su vez 

representó el 84,56% siendo la cuenta más representativa. 

3.4.10 Gastos de Capital Devengados 

Tabla 38 

Gastos de Capital Devengados 

PARTIDA DENOMINACIÓN DEVENGADO % PARTICIPACIÓN 

8.4 Activos de Larga Duración  $             18.403,31  100% 

TOTAL  $            18.403,31  100% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 26 

Participación de los Gastos de Capital Devengados 
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Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

El monto de los gastos de Capital Devengados en la Fundación Iluminar Luz y Color 

para Cuenca, fue de US$ 18.40,31, los cuales se utilizó en su totalidad para la adquisición de 

Bienes de larga duración. 

3.5 Análisis de Indicadores Presupuestarios 

Los indicadores de eficiencia permiten alcanzar los resultados deseados de la Fundación 

a través de los recursos que se utilizan de manera óptima y a un costo mínimo. Para determinar 

los indicadores se utiliza la cedula presupuestaria de ingresos y gastos; cabe recalcar que la 

Fundación reciben aportaciones de empresas públicas de un total de US$ 240.000,00; ahora 

bien, la Empresa Eléctrica Regional Centro sur C.A. no puede realizar aportaciones, sin 

embargo, al final del año realiza cruce de cuentas con la fundación a través de las obras que ha 

realizado.  

En base a lo anterior la Fundación tiene un presupuesto codificado de US$ 655.419,00 

el cual el saldo por devengar es de US$ 247.565,00 obteniendo un saldo liquido de US$ 

407.854,00. 

Tabla 39 

Indicadores Presupuestarios de Eficiencia  

Indicador Ecuación Cálculo 

Eficiencia en Formulación 

Presupuestaria Ingresos 

Eficiencia Nº1 410.420,04

655.419,00
∗ 100 = 62,62% 

Eficiencia en Formulación 

Presupuestaria Gastos 

Eficiencia Nº1 270.149,00

655.419,00
∗ 100 = 41,22% 

Eficiencia del Presupuesto 

Ingreso 

Eficiencia Nº2 410.420,04

655.419,00
∗ 100 = 62,62% 

Eficiencia del Presupuesto 

Gasto 

Eficiencia Nº2 234.202,08

655.419,00
∗ 100 = 35,73% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 
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Ilustración 27 

Eficiencia en la formulación Presupuestaria 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Los ingresos que se han presupuestado en el año 2021, fueron de US$ 655.419,00 de 

los cuales se recaudaron US$ 410.420,04 así percibiendo el 62,62% del total esperado, por lo 

que se deduce que por cada dólar presupuestado de la Fundación Iluminar se percibe alrededor 

de 0,62 centavos.  

Los gastos del año 2021 fueron de US$ 655.419,00 el cual se pagó US$ 270.149,00 

percibiendo el 41,22% de cumplimiento del total esperado, lo cual indica que por cada dólar 

presupuestado la Fundación Iluminar paga alrededor de 0,41 centavos. 

Ilustración 28 

Eficiencia del Presupuesto 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 
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El total de los ingresos que se presupuestaron en la Fundación Iluminar, fue de US$ 

655.419,00 de los cuales se ejecutó el 62,62% lo que representó los US$ 410.420,04 lo cual 

sirvió para las diferentes necesidades que presentó la Fundación.  

En relación a lo que se presupuestó en el año 2021, la cantidad de US$ 655.419,00 sólo 

el 35,73% fue ejecutado, representando los US$ 234.202,08 de los valores comprometidos, por 

lo tanto, no ha sobrepasado la mitad de lo presupuestado. 

Por otro lado, se aplica el indicador de eficiencia de Ejecución e Índice de Equilibrio: 

Tabla 40 

Eficiencia de Ejecución 

Eficiencia de Ejecución 

 

𝐄𝐄𝐏 =
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒆𝒔 𝑪𝒐𝒎𝒑𝒓𝒐𝒎𝒆𝒕𝒊𝒅𝒐𝒔

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒆𝒔 𝑪𝒐𝒅𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒅𝒐𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

𝐄𝐄𝐏 =
234.202,08

655.419,00
∗ 100 = 35,73% 

En el año 2021 los valores comprometidos fueron de US$ 234.202,08 de los cuales 

representa el 35,73% del total de los valores codificados, al obtener un porcentaje bajo se debe 

a la ejecución de los proyectos Montaje, Instalación y desmontaje del Árbol y el Montaje, 

Instalación y desmontaje de figuras Navideñas, razón por el cual dichos proyectos se liquidan 

el siguiente año.  

Tabla 41 

Índice de Equilibrio 

Índice de Equilibrio 

 

𝐈𝐄 =
𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 𝑪𝒐𝒅𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 𝑪𝒐𝒅𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒅𝒐𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

𝐈𝐄 =
655.419,00

655.419,00
∗ 100 = 100% 

El índice de equilibrio de la Fundación Iluminar, representó el 100% lo cual significa 

que el presupuesto del año 2021 de la Fundación se encuentra equilibrado, es decir; los ingresos 

cubrieron los gastos que se ejecutaron. 
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Tabla 42 

Indicadores Presupuestarios de Eficacia de los Ingresos 

Indicador Ecuación Cálculo 

Eficacia de los Ingresos Eficacia Ing. 

Nº1 

410.420,04

655.419,00 
∗ 100 = 62,62% 

Eficacia de Ingresos de 

Capital 

Eficacia Ing. 

Nº3 

240.000,00

487.565,00
∗ 100 = 49,21% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 29 

Indicadores de Eficacia de Ingresos 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

En el período 2021 la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, sus ingresos 

devengados fueron de US$ 410.420,04, reflejó un porcentaje del 62,62% en relación al valor 

codificado de US$ 655.419,00 obteniendo como resultado un nivel de eficacia dentro de un 

rango bueno. De la misma manera, los ingresos de capital devengado fueron de US$ 

240.000,00 lo cual representa el 49,21% con respecto al codificado de US$ 487.565,00. 

Por consiguiente, el indicador de eficacia de ingresos corrientes presentó resultados 

elevados al 100%; razón por el cual tienen ingresos propios de US $100,00, a su vez esta partida 

está abierta para percibir ingresos por multas. También el indicador de eficacia de ingresos de 

financiamiento presentó resultados elevados al 100% ya que fue por los anticipos de los 

62,62%

49,21%

Eficacia de los Ingresos Eficacia de Ingresos de Capital
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proveedores que realizaron. 

Tabla 43 

Indicadores Presupuestarios de Eficacia de los Gastos 

Indicador Ecuación Cálculo 

Eficacia de los Gastos Eficacia Gto. 

Nº1 

410.420,04

655.419,00 
∗ 100 = 35,73% 

Eficacia de Gastos 

Corrientes 

Eficacia Gto. 

Nº2 

240.000,00

487.565,00
∗ 100 = 71,20% 

Eficacia de gastos de Capital Eficacia Gto. 

Nº3 

240.000,00

487.565,00
∗ 100 = 21,81% 

Eficacia de gastos de 

Inversión 

Eficacia Gto. 

Nº4 

240.000,00

487.565,00
∗ 100 = 32,35% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Ilustración 30 

Indicadores de Eficacia de Gastos 

 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

Para el año 2021, la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, los gastos 

devengados fueron de US$ 234.202,08; lo cual reflejó el 35,73% de los gastos codificados cuyo 

valor es de US$ 655.419,00 obteniendo como resultado que sus obligaciones fueron inferiores 

a los valores presupuestados, reflejando un nivel de eficacia moderado. 

En los gastos corrientes se obtiene un indicador regular de eficacia, puesto que su valor 

devengado es de US$ 56.972,27 lo cual representa el 71,20% respecto a sus gastos codificados 

que fueron de US$ 80.021,00. De la misma manera los gastos de inversión su indicador es 

deficiente, puesto que el valor devengado de US$ 18.403,31 lo cual representó el 21,81% con 
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respecto al codificado. 

Finalmente, el gasto de capital representó un indicador deficiente, su valor devengado 

fue de US$ 158.826,50 lo cual representó el 32,35% en relación con el codificado de US$ 

491.033,00. 

Para el indicador de eficiencia de obras se obtuvo un 0% esto se debe a que la Fundación 

Iluminar, cuenta con su proyecto principal “Árbol Navideño” que se ejecuta durante el mes de 

diciembre y lleva su desmontaje durante el mes de enero del año siguiente, por lo cual no se 

llega a reflejar su ejecución. 

Tabla 44 

Indicadores Financieros 

Indicador Ecuación Cálculo 

Solvencia Financiera 
Eficacia Fin. 

Nº 1 

1.219,73

56.972,27 
= 0.02 

Autosuficiencia 
Eficacia Fin. 

Nº 2 

1.822,00

56.972,27
= 0.03 

Dependencia financiera del 

gobierno central 

Eficacia Fin. 

Nº 3 

275.905,48

275.905,48
= 1 

Autonomía financiera 
Eficacia Fin. 

Nº 4 

1.822,00

275.905,48
∗ 100 = 0,66% 

Fuente: (Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, 2021) 

La Fundación Iluminar Luz Color para Cuenca en el período 2021, no cuenta con 

solvencia, puesto que en base a los indicadores refleja un déficit, ya que sus ingresos corrientes 

solo logran cubrir en un 0.02 de sus gastos corrientes. Además, el indicador de autosuficiencia 

reflejó que la Fundación durante el año 2021, no adquirió ingresos propios. 

Finalmente, respecto a la dependencia financiera de la Fundación las transferencias y 

donaciones en el año 2021, se indica que por cada dólar de ingreso que recibió la Fundación 

pertenece a las transferencias del Estado, por lo tanto, se observa en la Ecuación Fin. N°4 que 

la Fundación no cuenta con autonomía financiera ya que se financia en su totalidad por recursos 
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de las empresas auspiciantes. 

Adicionalmente, para el presente trabajo de titulación se ha recalculado los indicadores 

presupuestarios con nuevos valores que ha indicado la Fundación Iluminar, ya que obtienen un 

saldo líquido de US$ 407.854,00. Estos indicadores se pueden observar en el Anexo Nº12.  
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Capitulo IV 

4.1 Conclusiones y Recomendaciones 

A continuación, se emite las respectivas conclusiones y recomendaciones de acuerdo al 

análisis realizado. 

4.1.1 Conclusiones 

- En la etapa de programación presupuestaria la Fundación Iluminar no publica en la 

página web el Plan Operativo Anual para que la ciudadanía tenga acceso a la 

información, debido a que no contaban con página web propia, sin embargo, 

recientemente se ha creado su sitio web dentro de la página de Municipio de Cuenca. 

De la misma manera en esta etapa no aplican indicadores para determinar el nivel de 

cumplimiento de los programas y proyectos, por razón que se ejecuta al final del año. 

- En la formulación presupuestaria no se realizan cambios en la base de estimación de 

ingresos, ya que los ingresos son fijos y no cuenta con ingresos propios. Por otra parte, 

no realizan la evaluación financiera del presupuesto, cabe recalcar que es un proceso 

importante para la toma de decisiones de la Fundación Iluminar. 

- En la aprobación presupuestaria no cuentan con procedimientos de control interno, pero 

es indispensable para todo tipo de organización para obtener una seguridad razonable 

para el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

- Dentro de la evaluación de seguimiento y control presupuestaria no aplican controles 

que aseguren el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario, debido a que la 

Fundación es un ente privado, sin embargo, se rige a la contabilidad gubernamental. 

Por otra parte, en las etapas de ejecución y clausura y liquidación presupuestaria 

cumplen a cabalidad con la normativa vigente. 

Otras conclusiones con respecto a los indicadores: 
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La asignación inicial para ingresos y gastos de la Fundación Iluminar en el periodo 

2021 fue de US $ 591.574,29; sin embargo, tuvo su reforma en el mes de octubre obteniendo 

un valor total de US $ 655.419,00. Cabe recalcar que la Fundación recibe aportaciones de cinco 

empresas públicas de un total de US $ 240.00,00; ahora bien, la Empresa Eléctrica Regional 

Centro Sur C.A no puede realizar aportaciones de dinero, sin embargo, al final del año realiza 

cruce de cuentas con la Fundación a través de las obras que ha realizado.  

Dentro de los ingresos que se presupuestaron, se ejecutó el 62,62% lo cual sirvió para 

las diferentes necesidades que presentó la Fundación; en cuanto a los gastos se ejecutó el 

35,73% es decir no ha sobrepasado la mitad de lo presupuestado. 

El porcentaje de eficiencia de ejecución es del 35,73%, lo cual representa una ejecución 

deficiente, puesto que se debe a la ejecución de los proyectos Montaje, Instalación y 

Desmontaje del Árbol Navideño con la partida 7.3.02.05.02 (Fiestas Navidad); y el Montaje, 

Instalación y Desmontaje de Figuras Navideñas con la partida 3.02.05.01 (Espectáculos 

Sociales), a razón que dichos proyectos se liquidan el siguiente año, como resultado teniendo 

arrastres del cierre de los proyectos hasta junio del año siguiente. Estos proyectos se llevan a 

cabalidad y lo realizan a través del proceso de Subasta Inversa Electrónica. 

En el indicador de eficacia de los ingresos cuenta con un porcentaje de nivel bajo, 

puesto que, no cuenta con ingresos propios, sin embargo, esta partida se encuentra habilitada 

para percibir ingresos por multas ya sea por incumplimiento de contratos o pérdidas de 

materiales. 

Por lo tanto, la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca dentro de sus indicadores 

financieros se observa que es una entidad que depende del 100% de las transferencias de capital 

e inversión del sector público, por lo cual no cuenta con autonomía financiera. 
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Para concluir con el presente trabajo, el control interno de la Fundación Iluminar está 

dentro de un rango moderado, puesto que,  a través de la aplicación de cuestionarios al director 

ejecutivo, las preguntas se cumplieron a cabalidad, solo existen procedimientos que afectan a 

su control interno. En cuanto a su ejecución la Fundación deberían realizar las liquidaciones de 

los proyectos Árbol de Navidad y Figuras Alegóricas en su mismo año, con el fin de evitar 

arrastres que puedan afectar su nivel de eficiencia.  

A su vez, la Fundación Iluminar trabaja en la Iluminación decorativa permanente o 

temporal de bienes patrimoniales, Iluminación navideña, Iluminación artística y fiestas cívicas, 

donde pueden brindar servicios a entidades no gubernamentales para poder percibir ingresos 

propios, donde podrán tener solvencia económica. 

4.1.2 Recomendaciones 

- Mantener actualizada la página de la Fundación Iluminar, puesto que la página web de 

la institución debería transmitir la misión, visión, valores, políticas, objetivos de la 

misma, y a su vez la ciudadanía podrá tener acceso a la información de sus programas 

y proyectos realizados por la Fundación.  

- Realizar evaluaciones del ciclo presupuestario, puesto que se rigen a la contabilidad 

gubernamental, lo cual es importante para determinar los resultados mediante los 

análisis de los avances físicos como financieros y poder conocer el avance de la 

ejecución y la liquidación presupuestaria. Para la realización de la evaluación 

presupuestaria se puede considerar los indicadores presupuestarios de eficiencia y 

eficacia que se han planteado en el presente trabajo, con el fin de comparar lo ejecutado 

con lo programado. 

- Es importante que una personada designada por parte del directivo mantenga un control 

interno dentro de la Fundación para controlar el cumplimento de los protocolos y 
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procedimientos de la institución en base a las normativas, debido a que es indispensable 

porque aseguran a las empresas que forman parte de su Directorio a obtener 

información fiable sobre sus aportes transferidos, puesto que deben ser utilizados de 

manera óptima y reduciendo el riesgo de la mala administración.  

- Realizar un seguimiento por parte de los encargados,  para verificar el cumplimiento de 

los requerimientos planificados con lo que se ejecuta el presupuesto; y a su vez 

promover la cultura de evaluación, pertenencia, responsabilidad y compromiso, donde 

se comprenda que la evaluación no es para juzgar ni perjudicar a los colaboradores de 

la Fundación Iluminar, por lo contrario será para monitorear y poder mejorar cada vez 

la gestión de la Institución, con el fin de poder tomar acciones correctivas en su debido 

momento. 

- Ejecutar una evaluación mediante los indicadores financieros, puesto que, permitirá 

autoevaluar su gestión institucional. Por otra parte, se propone que la aplicación de 

indicadores financieros tenga carácter de obligatoriedad, el autocontrol, la 

autoevaluación y la autorresponsabilidad para obtener una mejora sustancial y evidente 

dentro de la gestión pública. 
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Anexo 1 Plan Operativo Anual
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Anexo 2 Reforma del Presupuesto 2021 
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Anexo 3 Ejemplar de Certificación Presupuestaria de Contrato de Publicidad 
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Anexo 4 Ejemplar de Certificación Presupuestaria de materiales para el Proyecto Figuras y 

Alegorías 
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Anexo 5 Ejemplar Vale de Pago por adquisición de Bienes 
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Anexo 6 Estado de Situación Financiera 2021 
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Anexo 7 Estado de Resultados 
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Anexo 8 Rendición de Cuentas 2021 
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Anexo 9 Cedula Presupuestaria de Ingresos 
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Anexo 10 Cedula Presupuestaria de Gastos  
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Anexo 11 Asignación Inicial del Presupuesto 2021 
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Anexo 12 Indicadores Recalculados 

Para el recálculo de los indicadores presupuestarios, se toma en cuenta que la Fundación 

Iluminar no cuenta con el aporte en efectivo de la Empresa Eléctrica Regional Centro sur C.A, 

sus razones ya se han explicado en capítulos anteriores, sin embargo, realizan cruce de cuentas 

a través de obras que realizan la Fundación Iluminar.  

Por lo tanto, su valor codificado de US$ 655.419,00 cambia a US$ 407.854,00 puesto 

que este valor es líquido para la Fundación Iluminar. 

Indicador de Eficiencia en Formulación Presupuestaria de Ingresos y Gastos 

Eficiencia en Formulación Presupuestaria de Ingresos y Gastos  

 Valor Efectivo Valor Presupuestado Indicador 

Ingresos $            410.420,04 $           407.854,00 100,63% 

Gastos $            270.149,00 $           407.854,00 66,24% 

 

 

Conclusión 

Los ingresos que se han presupuestado en la Fundación Iluminar Luz y Color para 

Cuenca en el año 2021, fueron de US$ 407.854,00 representado el 100,63% del total esperado, 

Ingresos Gastos

Valor Efectivo $410.420,04 $270.149,00

Valor Presupuestado $407.854,00 $407.854,00

Indicador 100,63% 66,24%
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este indicador sobresale a lo normal del 100%, puesto que representa un incremento de su 

eficiencia. En cuanto a los gastos del año 2021 fueron de US$ 407.854,00 obteniendo un 

66,24% por lo que se puede concluir que por cada dólar presupuestado de la Fundación 

Iluminar, paga alrededor de 0,66 centavos. 

Indicador de Eficiencia del Presupuesto Ingresos y Gastos 

Eficiencia del Presupuesto Ingresos y Gastos  
Presupuesto Ejecutado Presupuesto Programado Indicador 

Ingresos  $            410.420,04   $           407.854,00  100,63% 

Gastos  $            234.202,08   $           407.854,00  57,42% 

 

 

Conclusión 

La Fundación Iluminar en el periodo 2021, percibió un total de ingresos presupuestados 

de US$ 407.854,00 lo cual se ejecutó el 100,63% representando los US$ 410.420,04 lo cual 

permitió resolver sus diferentes necesidades que presentó en la Fundación. En cuanto al valor 

que se presupuestó de US$ 407.854,00 el cual el 57,42% fue realizado, representando el valor 

de US$ 234.202,08 de los valores comprometidos. 
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Eficiencia de Ejecución 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

234.202,08

407.854,00
∗ 100 = 57,42% 

Conclusión 

En el año 2021 los valores comprometidos fueron de US$ 234.202,08 de los cuales 

representó el 57,42% del total del codificado, a comparación del anterior indicador, se ha 

incrementado por su valor líquido que posee la Fundación Iluminar. 

Indicadores de Eficacia de Ingresos 

Indicadores de Eficacia de Ingresos 

Eficacia de los Ingresos Eficacia de Ingresos de Capital 

100,63% 49,21% 

 

 

Conclusión 

En el período 2021 la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, sus ingresos 

devengados fueron de US$ 410.420,04, reflejando un porcentaje del 100,63% en relación al 

codificado de US$ 407.854,00 obteniendo como resultado un nivel de eficacia dentro de un 

rango excelente. De la misma manera, los ingresos de capital devengado fueron de US$ 

240.000,00 lo cual representa el 49,21% con respecto al codificado de US$ 487.565,00. 

100,63%

49,21%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Eficacia de los Ingresos Eficacia de Ingresos de Capital



 

María Belén Fajardo Panamá 
Alexandra Carolina Huiracocha López                                                                                                           141   

 

Indicadores de Eficacia de Gastos 

Indicadores de Eficacia de Gastos 

Eficacia de los 
Gastos 

Gastos Devengados Gastos Codificados E.F.G 

$                                   234.202,08 $                            407.854,00 57,42% 
    

Eficacia de Ios 
Gastos Corrientes 

Gastos Corrientes Devengados 
Gastos Corrientes 

Codificados 
E.F.G.C 

$                                     56.972,27 $                               80.021,00 71,20% 
    

Eficacia de Gastos de 
Capital 

Gastos Capital Devengados Gastos Capital Codificados E.F.G.C 

$                                     18.403,31 $                               84.365,00 21,81% 
    

Eficacia de Gastos de 
Inversión 

Gastos Financiamiento 
Devengados 

Gastos Financiamiento 
Codificados 

E.F.G.I 

$                                   158.826,50 $                            491.033,00 32,35% 

 

 

Conclusión 

Para el año 2021 la Fundación Iluminar Luz y Color para Cuenca, los gastos 

devengados fueron de US$ 234.202,08; lo cual reflejan el 35,73% de los gastos codificados 

cuyo valor es de US$ 407.854,00 obteniendo como resultado que sus obligaciones fueron 

inferiores a los valores presupuestados, reflejando un nivel de eficacia moderado. En los gastos 

corrientes se obtiene un indicador regular de eficacia, puesto que su valor devengado es de US$ 

56.972,27 lo cual representa el 71,20% respecto a sus gastos codificados que fueron de US$ 

35,73%
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32,35%
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80.021,00. De la misma manera los gastos de inversión su indicador es deficiente, puesto que 

el valor devengado de US$ 18.403,31 representó el 21,81% con respecto al codificado. 

 En cuanto a los indicadores de eficacia de ingresos, sus valores se mantienen, puesto 

que no hubo cambio de valores en sus fórmulas. 
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